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GET
S ü  M A R I  O

í a r t a  ofícial

Presidencia  del Consejo de M inistros
Real decreto nombrando Presidente, del 

Consejo de Administración de la 
Jai a de'H uérfanos de la Guerra ai 
'^apitán general de Ejército D. Va

leriano Yéeyler y  Niccdau, Duque de 
Rulrí.-—Página 4,

Ó tro siispendiendo las sesicnes- de las 
Cortes en la presente legislatura, 
/agina  4,

í
Ministerio de Gracia y Justicia.

ñeal decreto autorizando a la Junta 
ejecutiva y adm bnstrativa creada 

'por Beal orden de 19 ife Abril del 
pasado año, para que celebre la -su
basta de reconstrucción del edificio 
de la Audiencia de Sevilla.—Pági-

' ' na 4-.
átro jubilando con el haber que por 

eiasificacíón le coresponde y  los ho
nores de Presidente de Sala del Tri
bunal Supremo a D. Teodulfo Gil 
Gutiérrez, Magistrado del Tribunal 
Supremo.— Página 4.

éíro  ídem  id, id. y lo.s íionores de Pre
sidente de Sala de la Audiencia íe- 
rn to r ia l íde Macii'icí a D. Alberto 
üonceílón y Núfiez, Abogado fiscal 
del Tribunal Supretno, — Fagi
nas 4 ]/ 5.

0irn  promoviendo a la plaza de Magis
trado del Tvibmiül Su previ o a don 

, Pedro Armenteros y Obanclo, Magls- 
' trado de la Audienhia da esta Gorte.

. Pó,gina b.
p iro  nombrando Bí agís trado de la A u

diencia territorial de esta Corte a 
D. José García Valdemsas, Presiden
te de la provincial de Sevüla.^—Pá^ 
^ina  5.

Otro ídem para la plaza de Ahogado 
fiscal de la Sala de lo Contencioso^ 
adm ínistm H vo del Tribunal Supre
mo a D, José Bíarín y  Femández^ 
Presidente de Sala de la Audicmcia 
ie  Zaragoza.-—Fdgina

Otro promovie?ido a la plaza de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Sevilla a D. Antonio Rodríguez y 
Mhrtin, Fiscal de la de Jaén.—Pági
na 5,

Otro ídem id. id. de la Audiencia terri- 
ioTwl de Zaragoza a D. Enrique Las- 
sala e Izquierdo, Magistrado de la de 
Ovíeéo.— Páginas 5 y 6,

Otro nombrando para la plaza de F is
cal de la provincial de Jaén a D. Ig
nacio Bocavo Alberti, Magistrado de 
la A-udíencia territorial de Sevilla.—  
Página 6.

Oiro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Sevilla a D. Juan de Dios Cuenca 
R orn erG  y Uclés, que sirve igual car-, 
go en la provincial de Córdoba.— 
Página 6.

Otro ídem id. id. de la Audiencia te 
rritorial de Oviedo a D. Felipe Fer
nández y Fernández de Qiiirós, que 
sirve igu&l ca^go en la provincial de 
Bilbao.— Página 6.

Otro irasladando a  igual plaza, de la 
de Córdoba a D. Angel Avila y Del
gado, Magistrado de la Audiencia  
provineíai da Jaén.— Página 6.

Giro id e r a  id. id. de la de Bilbao a don 
Mariano Medina Fernández. Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Jaén.— Página 6.

Otros promoviendo a las plazas de Bla- 
gistrados de la Audiencia provincial 
de Jaén a ü . Vicenle Crespo y Fran
co, Juez de prirn instancia e ins
trucción de Hegovia; y a D. Arturo  
Pérez, y  Rodríguez Teniente fiscal 
de ia de Avili^.—CPágiB^ Q,

Giro nombrarw parúl a plaza áe Presi^ 
dente de Sala de la Awdienem 'terri-

. torial de esta Corte a D. Abelaordo
\ .MarroqUin y Ortega, Presi4ente de 

ia de Cáceres.— Página 6.
Otro ídem id. (d. de Presidente de la 

Audiencia tevritorial de Cáceres a 
D. Ricardo Salustiano Portal y Can
tón, Magistrado de la de esta Corte. 
Página 6.

Otro iderm id. id. de Magistrado de la 
Audiencia territorial de esta Corte 
a D. Alejandro García del Pozo y  
Merino, Ahogado fiscal del Tribunal 
Suprerao.— Página S.

Otro ídem id. id. de Abogado fiscal dcl:  ̂
Tribunal Supremo a D. Francisco 
Delgado e Iribarren, Fiscal ae la 
die^icia territorial de La Coruña.— \ 
Páginas 6 y  7.

Otro promoviendo a la plaza de Magis— 
trado de la Audiencia provincial de  ̂
Málaga a D. Fernando Abarrategut 
y  Pont es. Juez de pvirnera im tancia  
e instrucción del distrito del Salva
dor, de Sevilla.— Página 7.

Otro indultando de la pena de cadenov 
perpetua a Diego Ronco Torre .̂ .— 
Página 7.

Otro ídem a Pedro Sdinz Calderón de 
la pena de cadena perpetua que pon 
conmutación de la de muerte le fu é  
impuesta.— Página 7.

Otro conmutando por destierro el re^- 
tú de la pena que falta cumplir a  
Roberto Alearaz y  Barrachina.—Pd’̂  
gina 1,

M inisterio de la Gueritu
Real decreto estableciendo reglas 

nevales vara los Jefes y Oficiales y  
sus asimilados que sean destinados\ 
a los Cuerpos, unidades, dependeíl-^ 
das y  servicios de las posesiones det 
Africa y  de nuestro Protectorado ei%- 
Marruecos.— Páginas 7 a 9.

Otros disponiendo que los Generales de 
brigada, en situación de príniera re
serva, D. Miguel Franco Gonzálex^ 
D. Pablo Rodríguez Sánchez y  doh\ 
Julio Panto ja Aguado pasen a ta de] 
segunda reserva.— Páginas 9 y  10.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Hcrme-i 
ncgildo a les Generales de brigad&j  ̂
en situación de primera reserva, don. 
Miguel Franco y González y  D. F fa ‘̂ 2  
cisco Pérez Martel.— Página 10. . -

Mímsterio de Hacienda.
Real orden señalando el recargo quti 

deben satisfacer en el corriente meB 
las liquidaciones de derechos de . 
Arancsl que se hagan efectivas e% 
moneda cíe plata o billetes. — Pdgi- 
7ia iO.

Otra dUponiendo que durante^ el co* 
Tríente vic.7 rijan las cotizaeion^^

osvG ontoo *uv.n2q]d os onb soipdiyni .



Ea 3é Máclfíd.
para la aplicación de los coeficientes 
estableemos par lo Real orden de 3 
de Jim io úlHmo^ y  determinación de 
íús correspondientes, recargos.—p á 
gina 10. ^

M iitisfeno de Inslruecióa Púbitcá 
y  Bellas Artes*  ̂ i

ií<?a! orden dispúniendo que el Subse- 
cretaiio de este DepaTíamento cese 
en el despacho ordinario de los asun
tos uel ii Mo.—P e í n a l o .  .

Otro íc(c n que el Director general de 
Bellas Artes cese en el despacho de 
los üsimtos de la Subsecretaría cjue, 
interinamente, le fueron encomen
dados por ¡a de 24 de Junio útíim o. 
Página 10,

Otra Irectificada) dispúniendo que los 
excedentes voluntarios €¡ue deseen 
reingresar en el servicio activo^ al 
amparo del artículo 5." de la ley de 
27 dé Julio de 1018, ac-mlan directa
m ente a los concursos previos_ de 
traslado, sin preferencia alguna^ co
mo Cütedrdticos numerarios de la 
correspondiente; m ignaturdr-'Pdgi- • 

10' y i i, ■ /

M inisterio de Fom ento,

MeuleB ÓrdeMes éisponiendo se luávti-

han en el Registro especial creado 
en este Ministerio por la ley de i \  
de Marzo de 1908 Im  Compañías de 
seguros denominadas '‘Garantía de 
P o ttu g a r\ "BdU íca'\ '"The World  
Marine d Generale Insurance Com- 
pa7iy'\ "La Unión Nacioi^al de Segu
ros"' %j "La Previsora Hispalense".--- 
Página 11,

Oirá rií5;^omeníío se dé cuenta
Tribunales , de Justicia cuando 720 
aparezca en e{ expediente de alguna 
de las entidades que operan seguros 
de transporte, debidamente ju síifi^  
cada, la personalidad de su Director 
o representante en Espoma, por ha
ber presentado su dim isión sin  ha
cer coíistar quién le sustituya.—Pd- 
gmas í í  y  12.

Otras autorizando a lo. Sociedad de Se-' 
giiros " Cantabria" para operar eií 
el rarao de Tea,seguros de occidentes 
y  en el de reaseguro de incendios.— 
Página 12.

Otra aplicando la WMlta de 25.000 pe
setas a la Compañía de Seguros 
Ccdonial”, transportes, Büba-}.~~--Pd- 

' Página 12, _ _. ̂ ■

Administración Centm:.

GR/.CIA y  J u st ic ia — ^Su b secretar ía ,--^  
Aíiunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y de la Prisión

preventiva de los Juzgados de 
mera instancia que se mencionan.--^ 
Página 12, - 5̂

Ma r in a .— 'Dirección general de Naye- 
gación y Pesca marítima .— Aviso á 
los navegantes. — Grupo 20, — Págí:^ 
na 13.

Ha cien da .— D ire cc ió n  g e n e ra l d e l Te^- 
so ro  p ú b iic o .— Citando a D. Manuel 
Llórente, D. Manuel Bravo Vülasan,^ 
te y  D. Alfonso Fernández. —r^Pág'i^ 
na 15’.

Dirección general de ConitribliciOTies.^ 
Rectificando la 7^ela&íón condeco
raciones caducadas publicada eti la 
Gaceta de  Ma dh id  d̂ e 3 de Mayo 
tim o.— Págma 15.

ÍN3TRUGCIÓN púhTAGA .—Real Academia' 
ele lá Historia .-— Convocatorid pm% 
premios de 1922.-—P rism a 15.

F om ento .— Dirección general d¿ O bras  
pviblicas.—Aguas.— Autorizando á la 
Sociedad Altos Hornos de Yizcayp  
para tender una tubería en la redgé-' 
neral de su fábrica de Baracaldo con 
el depósito de Ptontegui. — Pági
na ÍQ.

A n e x o  1.® —  B o ls a .  —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— S u b a s ta s .  
AdMINíSTR/vCIÓN m u n ic ip a l,— ÁNUN- 
C I 0 3  O F IC IA L E S ,

A n exo  2.®— E d ic to s .— Cu a d r o s  e st a 
d íst ic o s .

PARTE o f ic ia l :

MBiEiCIÜ DEL C m ii

S. M. ei ÍÍEV  D. Atfon-o \ Ix i  vq. U. g-),
S. M. la R e in a  Doña Victona Eugenia, 
S. A, H. eí PríRíRpe de A í irías e fn- 
fanles y den'uV personas de ia Augusta 

' Roa! Familia, contiaúan sin novedad 
ea s[; iínportiícU salud.

REAI..E3 DECRETOS 
De acuerdo  cou  ̂Mi Consejí) de Mi- 

ülstros-,
' A'engo en nom brar iPresiderite del 
C onse jo  de AdininistraGión de la 
O aja  d'e H uérfanos de la G uerra  al 
p a p i t á a  ígen^erai de E jérc ito  D. Va
le r ia n o  VVe^yler y Nicoiau, Duque de 
m x h l
, Dado en Mi Em bajada  en Londres  

veintidófí de Ju n io  de mil nove- 
^ ie n to s  veintiuno.

' , . . t ' -T  A L F O N S O

W dftl Cffiifejo de Mmintrns.
Maní re Af,T,KNDESALA?AR.

ü s a u d a  de la  p re r ro g a t iv a  que Me 
)bt>rTe3po.ade ooi’*» a r reg lo  ai a r lículo  

áe la Oi>iLint«<>íéA é’d !a M onar-

qulc. y de acuerdo con el parecer  de- 
Mi Consejo 'de M inistros,

Vecfo  en decre tar  lo s igu ién ié : 
A rücu lo  iiüico. Se suspenden las  

sesiones ds las Cortes en la p resen té  
leg ís la tu rá .

íDado en Palacio a tre in ta  de Jun io  
de mil veinliuno.

ALFONSO
El K:.:, ív:. Consejo de Ministros, 

A ÍX END ES ALAZAfí.

Ü1 STEU9 SE (¡Mtlfi S JSSÜCU

REALES DECRETOS 
uó  acuerdo con el p a rece r  ae Mi 

Consejo de M inistros,
Vengo en au torizan  a la J u n ta  

•Ejecutiva y A dm in is tra tiva ,  -creada 
por Real o rden  de 19 de Abril del 
pasado  año, p a ra  que celebre la s u 
b a s ta  m  r e cons trucc ión  del edificio 
,de la Audiencia de Sevilla cotit a r r e 
glo al p ro 3̂ eclo aprobado p o r  dicha 
Real orden, p liego do condicioíies 
que obra  en e l  expediente y  al p r e 
supuesto  rectifioado en 29 dé ■Di
ciembre ültirn o, abonándose  ía p r i -  
m efa  anualidad  de las obras  coa- 
cargo a la oanticlad eonsigmida en 
el capífulo I I ,  fi.rííoulo único, del 
vigente p re su p u es to  de gastos- del 
31 in i ' - ! - v i o  J e  G v a c i a  v J u . S t i c i a .  -

Dado en Palacio a veíntÍQueve de 
Jun io  ae mil novecientos veintiunc.

ALFONRO
£1 Mmifitro de Gracia f  JiisUcia, 

VlCIíNTK OE P Í .N IÉ S ,

De conform idad cón lo prevenido 
en los art ícu los  1.  ̂ del Real decreto 
de 26 de EnerO’ de )l!92-ü y 204 de 
ley Provisional sobre organisaclóa ' 
ülel Poder judicial, - -

Vengo e a  jub iíar;  coa el I iabeí 
que por clasificación !e co rféspondá  
y los honores de Pres iden te  de Sala 
del T ribuna l  Supremo, a D. T eo d u l-  
fo Gil GutléTrez, M agistrado 'd®-! 
T ribuna l  Suprem a, f

iDado en Palac io  a veintinueve á'e 
Jun io  de mil novecientos veintiuno*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

VlCb-NTE DE P l N í É S ,

De conform idad con lo p revenid^  
e a  los a rt ícu los  del Real décreiq  
de 26 de Enero  de 1920 y  204 de StS 
ley Provis ional sobre onganizaciónj 
dél Poder judiciái ,  \

Vengo en jub ila r ,  con , el l i a b e í  
que pon clasificación le co r re sp o n 
da y los honores  de T re s  id ehJe dé 
Sala de ‘la Aiidiencia te r r i to r ia l  de 
Madrid, a D. Alberto Gorícellón y



 ̂Gaceta de Máíáríd.-Múíití', 182 1 Julio ;i92f
- m ú ñ ez, Abo,^ado F isca l  .dei T ribuña l  

^upre^mo.
' en ía la c io  a veintinueve^ de
líij^nio de. 'mil noveGíervios veintiuno.

■  ̂ • ALFONí^O
«■4 Ministró de Gracia y Justicia,

; FlGENTE DE P i l i l o s

ícoii'foirmidad tcon lo prevenido 
:$n  el artioulo 144 de la ley P rov i
s io n a l  s,o bne organización  del Poder 
yudiciai],
! yf^e¡B)go en  p rom over  en el liirno 
Jjiiiarto a la ¡plaza de M agistrado del 

\tTri|í’un'al iB'apremO’, vacante  por ju -  
biilfeión de D. Teodulfo Gil, a don 
Podro. Armenteros de Obando, Ma- 
'g i j í r a d o  .más an tiguo  de la Audi en- 
; o i S ^ e  fMadrid.

„A«BÍado en Palacio  a veínlihiuevo (Te 
"^pífio- de mil novecientos veintiuno,

A L F O N S O ,
El Ministro d¡í Gracia y Justicia. . . .

: V ic e n t e  d s  P i n í é s  .^
M étilos y  servicios de D, Pedro Ar- 

m snteros de Obando,

f ía  ejercido la Abogacía d ü ran ie  
los años 1880, 1881 y h a s ta  5 de 
Diciembre de 1882.

Ha sido Juez especial de p r im era  
in s tan c ia  de Holguin desde 4 de Oc
tu b re  do 1882 h a s ta  5 de Abril de 
1883.

E n  28 de Marzo do 1884 fué n o m 
brad o  P ro m o to r  fiscal de Holguin, 
de en trada , en Cuba; tomó posesión  
.en 27 de Mayo s igaicn te .

E n  17 de* Octubre de 1888 fué 
,.nombrado Juez  de p r im e ra  in s ta n -  
‘ cia  de Misasis, de en trada , en el te 
r r i to r io  de la Audiencia de Gebii,

E n  14 de F eb re ro  de 1889 t r a s l a 
dado a la plaza de Sooretario de la 

'Audiencia de lo c r im inal de Ponce; 
■̂ ea 31 de Marzo s ig u ien te  tomó po 

sesión.
En 23 de Diciembre do 1891 ídem 

a l  Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  de 
Ja ruco , de en trada , en el te r r i to r io  
de la Audiencia de la Habana; en 18 
de F ebrero  s igu ien te  tomó posesión.

En 29 de Septiem bre de 1894 n o m 
brado  P ro m o to r  fiscal de Quiapo, de. 

^término, en el te iTitorio  de la  Au
diencia de Manila.

E n  18 de E nero  de 1895 i r a s l a -  
'dado a la P rom oto  r ía  fiscal de T o n -  
dOj de la misma categoría y en el te- 
rritorio do dicha Audiencia.

E n  27 de Febrer7} s igu ien te  í r a s -  
‘ ladado a la p laza de Secre tario  do 

Sala de la  Audiencia te r r i to r ia l  de 
-Manila.

En  16 de Abril s igu ien te  t r a s l a -  
' dado a la P ro m o tó r ía  fiscal de 

Tondo.
E n  7 de Ju n io  del m ism o año, a 

la plaza de Secre tario  de Gobierno 
de la  Audiencia te r r i to r ia l  de S an 
tiago do Giiba; posesión  en 1.'* do 
Agosta s iguiente .

En 6 de Diciembre de! propio  año 
aj Juzgado de p r im e ra  in s tan c ia  de 
G.uanajay, de 'ascenso , en el te r r i to 

rio de la Audiencia de la Habana; po-  ̂
sesión en 1.® de Marzo de 1896̂ .

En 21 de Abril de 1897 nom brado  
en tu rn o  segundo Abogado fiscal de 
la Audiencia te r r i to r ia í  'de Santiago 
de Cuba, poses ionándose  en 1.’’ do 
Ju lio .

P o r  déc-reto del Gobierno a u to n ó 
mico de la is la  Cuba do 13 de 
Septiembre de 1898 l'aé noiobrado 
M agistrado de la Audiencia de i o 
Criminal de Santa  Ciara; posesión  
en 29 del mismo mes.

P or  Real orden de 2 de Agosto de
1899 se le considera  como expeden
te de la c a r re ra  Jiidiciai d e /U l t r a 
m ar, recouociéndoíe ap ti tud  pa ra  
in g re sa r  en la  de la Pen ínsu la  con 
ía^ categoría de Juez de ascenso, abo
nándole  como tiempo de servicios 
catorce años, siete m eses y seis días.

Por  Real orden de 12 de Ju n io  de
1900 se le reconoció ap ti tud  pa ra  
se r  nom brado  Juez de lén n in o  en 
la  P en ínsu la .

E a  ídem id. nó iabrado  en él t u r 
no cuar to  Juez de p r im era  in s ta n 
cia de Z am o ra ._

En 30 d'0 ídeni id;, y a sus  deseos, 
Juez- cíe P a ím a: nosésión  .en 26 de 
Julio .

E-n 9 de Diciembre de 1903 solici
ta  se le reconozca la ca tego ría  de 
Ma.gistrad'O de Audiencia provincial.

En 15 dé F eb rero  de 1904 n o m 
brado Juez  del d is t r i to  de la Cate
dral, de Palm a.

E n 23 de Abril ídem nom brado 
Teniente, fiscal da la Audiencia de 
Bilbao, electo*

En 20 de J a n ió  ídem Ten ien te  
fiscal de la de Santander,  electo.

E n  7 de Julio  ídem Juez de p r i 
m era  in s tan c ia  del d is tr i to  de la 
Concepción, de Barcelona , tom ando 
posesión .

En 10 dé Enero  de 1905, de con
fo rm idad  con el in fo rm e de la Ju n 
ta calificadora del Poder judicla!, se 
le reconoció 1.a ca teg o r ía  de M agis
trad o  dé Audiéncia provincial, con 
la an tigüedad  que ie correspondía , 
entendiéndose  que de.sde esa  fecha 
h a  servido en comisión los ca rgos  
que como Juez  h a  desempeñado."

Por  Real decreto de 16 deb m is 
mo mes nom brado  M ag is trado  de la 
Audiencia provinoial de Castellón, 
electo;

E n  20 de Marzo' ídem nom brado, 
a  sus  deseos, p a ra  igual ca rgo  en la 
de Segovia: posesión, 18 de .Abril,

En. 27 de .Noviembre ídem t r a s la 
dado. a su instanc ia ;  a la de Alme
ría ,  electoi

E n  12 áé F eb rero  1903 t r a s la 
dado, a 3US deseos, a igual plaza de 
ía de Gerona, eleoíp.

En 26 ídem id. pivonnóvido. eh t u r 
no segundo, a M agis trádó  de la te 
r r i to r ia l  de Coruña, electo.

E n  11 de Abril ídern nom brado , 
a su  insfaneia , P res iden te  de lá p ro 
vincial de Segovia; posesión  en 28 
ídem .

Eli 33 Marzo 19(>7 nom brado  Juez 
del d is lr i to  de Palacio, do es ta  Cor
te; posesión en ló  Abril.

E n  3 F ebrero  J.;) 11 promovido, eü 
tu rn o  prim ero, a F iscal do le. t e r r i 
to ria l de Oviedo; posesión en 20 
ídem,

En 13 de Septiembre íclepi nomlirado

Magistrado de la de Barcelona; po
sesión  11 N o v ie m b re . ............

En 12 Enero  de 1914 nombrado 
M agistrado de la de Madrid; en 26 . 
ídem posesión. c .

Aecodicndo a lo solicitado pOA 
D. Jo sé  García Vableeasas, Presi-, • 
dente de la Audiencia provincial d a .  
Sevilla.  ̂ ^

Vengo en ^nombrarle pa ra  la plaz;^^ 
de M agistrado de la  te r r i to r ia l  
Madrid, vaoanile por promoción óo- ¡. 
D. Pedro A rm enleros .  '

ID'éido en Palac io  a veinLÍniueve de ' 
Junio de mil novecientos veintiuno.

ALFO NSO

E í >-í?nístro de G uacía y J u s t ic ia ,

V ; .í‘TK DE P iN I É S .

Acc^oícndo. a  J o  : ¡^olicitadC; pe>: 
Dt José  M.arin y Fernández, Prosi 
dente ele Sala de la AudicaCi^ óe : 
^aragozav ■ - - •; • • ,f ,u- - ií-

Vengo en nom brarle  pa ra  la plaza i 
dé Abogado Fiscal de la Sala de lo ; 
ConitenciüS'o añ^minis-trativ:^ d J  TrJ- 1 
bunal Supremo, vacante por jub ila-  
ción de D. Alberto Concellón.

0|ado en Palacio  a veiníinueve de ■ 
Junio  de niil novecientos veintiuno.

.. AI.FONíó 
£1 Ministro de Gracia y Justicié,

Vi l . de P i 'n i é s *' í

De j^cií jr'rnidad con lo prevenida , 
en el artículo' 45 de la ley adicionial . 
a la orgán ica  del Poder judicial, en¿i 
re lación cofi: el 4.» del Real decreto ; 
de 30 de Marzo de 1915, 7;

Vengo en prom over en é l  f e rn ó l  
segundo a  la  plaza de Presiden te  I 
dé la  Audiencia provincial de S e v i - ; 
lia, vacante por nom bram iento ' para.; 
o tro  cargfTde D. José  García, a doi>7 
Antonio Rodríguez y Martín, FiseaBf 
dé la  de Jaén», que ocupa el prlmeiu, 
lu g a r  en el escalafón de los de su j 
ea tagoría ;  " /

fDiado en Palacio  a  veinfinuevc de 
Junio  de mil novecientos veintiimo
 ̂ A L F O N S O

El Mnifstro de .Gracia y Justicia,
V t :  ̂N { E DE P l K I É S .  'í..-. , - ■

D'; 'TÍórmidíid con lo 
cñ  el artíeulo  45 d é l a  lejy adicional' 
a la O rgánica  del P oder  judioia!. cu- 
relacióhi coa el S.  ̂ del Real decreto ' 
de 24 de Septiembre de .1889, ,

Vengo e t j 'p rom over  en ©l tu rno ,
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lerC'Gfo a ia plaza é’e PTcsidoiite de 
Sala de la Audiencia te rr i to r ia l  de 
Zaragoza, vacante por nom bram ien
to ¡p a r a otro c a r g o d e D, Jo sé  M a r 1 n . 
a D, Enrique Las-sala o Izqiiiera’o, 
M agistrado de ia do Oviedo, que 
ocupa e! primen lugar  an el esca la -  
fóíi de an tigüedad  ée servicios cíe ios 
de su ca tegoría .

íBado en Palacio a veintinueve 
Jíivnio de mil uovocfen-tos- veintiuno.

ALFONSO
E í '.Ic G,rí?,ci3. y  Justicia^

Vl<;rT\TU Dffi P iN I É S

Accediendo a lo solicitado po r
10. Ignacio  Dooavo Alberti, M agis
trado ae la Audiencia teiuñlorial de 
Sevilla, i ’t

Vengo en nonil)raríe <para lo p 1 az a 
de F iscal de la proviírcial do Jaén , 
vacan té  pon prom oción de D. Anto
nio  Rodríguez,

0iJdo e n  Palacio a v e i n t i n u e v e  de 
? n n i Q  de m i i  n o Y C C i e n t o s  v e i n t i a n o .

ALFONSa
isi Ministro de Gracia 5 Jaatieia,

V'ICIÍNTE DE p lK I É S .

De conform idad con lo pcevcriido 
en el artículo  44 de i a ley a di c i cual 
a la O rgán ica  del Poder- judicial, en 
re lac ión  r o a  el 8.» cid Real decrete 
de 24 de Septiembre de 1880.

Vengo en prom over en el tu rno  
tercero  a la plaza de Magistrado de 
la  Audiencia territorieil ris Sevilla, 
vacante  por nom bran  dentó p a ra  
otro cargo de I>. Ignacio Docavo, a 
D. Ju an  de Dios Cuenca Romero y 
Ilelés, que s irve  igua l  c a rg a  en la 
provincial de Córdoba y ocupa el 
■primer lu g a r  en el escalafón de a n -  
tigüedaa’ de servicios de los de su 
jcategoría,

Dado en Palacio^ a veintinaaevc: de 
^^unio de mil novecientos veintiuno,.

ALFONSO
M in is tr o  de G ra cia  y  J r :a :c ía ,  

CUNTE m

Do Goniformidad con lo prcuemdo- 
el a r t ícu lo  44 de la ley adic ional 

a  la O rgánica del .Poder judicial, en 
ipelación‘Con el 4.» eiel Real d ecre ta  

30 de Marzo de 1915,
V^ngo en prom ovei en el tu rno  

cu a r to  a ia plaza ds M agistrado de 
i a  Audieri'cía verr1to?'iar ds Qyiedo, 
vaDO-ante p o r  a a b e r  .riJo  ta m b ié n ; 
prom^Yído D. Eririquo Las-?ata. a 
IX F e i i]}a F<sr 0̂.in -de  •: y  F r * ^  a 4 ^

Qairós, que sirve igual cargo- en ia 
provincial ds Bilbao y ocupa ol p r i -  

/ iner lugar ea  eí escalafón  de los de 
Sil categoría .

Dado en PalacTo a vrciiifinueve de 
Ju.aio cls mil novecientos ve intiuno.

ALFCNSO-
m  Ministro de Gracia y Justicia,

V r ĉ E NI !-j -DE P i n  i é b .

Accediendo a lo soliciladb por 
D. Angel A.viia y Delgado-, M agis tra 
do de la Audiencia provincial de 
Jaénv

Ye-ngO' en tra s lad a r le  a ig u a l  p la 
za de la de Córdoba, vacante por 
p rom oción de D. J.uani de Dios 
Cuenca Romero.

D ada  en Palacio a .veiEJ.íteevB de 
Jimio dc .n ü l  novecientos veintiuno.

A LFO N Sa
El Ministre de Gracia y

V ic e n t e  ük P i n x é s .

Accediendo a !o solic iíadc p.or 
Mariano Medina Fernánde-z, Ma- 

gisirad-Q- de la' Audiencia prov inc ia l  
de Jaén,

Yengo en traslpa'iarle a igual p la 
za de la de Bilbao, vacan te  pon pr»o- 
mocióri de D. Felipe Fernández ,

■Dado en Palacio a veinllmieve é'e 
Junio do mil novecientos  ve intiuno.

ALFONSa
E l Ce C'í ;-c;íi y

S' L Ci: a  T E D E F i N ' Í e s , .

■ De conform idad con la prevenido 
en el artícu lo  43 cíe la  ley adicional 
a ia Orgánica de! Poder judictal, en  
relación con el 4.° de.i B.e.ai decreto 
(Ik BO de Marzo de 19:15,

V e n go en p r amo ve r e n el tu r a o  
cua r to  a la plaza de M agistrañb de 
la Audiencia provincnal de Jaén, v a 
cante  p o r  trasIacióPc de D. Aiigrel 
Avila, a D. Vicente Crespo y  Franco , 
Juez  ele prim era  , íustkncza aó in s 
trucción de Segovia, que ocupa el 
p r im er  lugar en  el e-scalaíón de los 
de su eai.egoríav 

iDacío en Palacio  a .vdníinuevo  éfó 
Jun te  de mil novecientos ve in tiuna .

ALFONSO-
El d o  Grs.ci?. j j a  S tic  i a ,  

:: di: P i a i É s .

re lación con el 4.» d?/l Rea! decreto 
de 3'0 de Marzo de 1915,

Vengo .811 prom over ew el tu rno  
p rim ero  a la plaza de M agistrado 
de la A.uriienoia provincial de Jaén, 
vacante  por .tras i ación de D-. Mar i a.- 
no .Medina, a 'D. Arturo Pérez y Ro
dríguez, Teaieiits  F iscal á’e la de 
Ávila, que ocupa el p r im er  lugar en 
el escalafón de lo-s de; su ca tegoría .

iD/ado en Palacio a veiTitinueve de 
Junio de mil novecien.'to,s veintiimo.

ALFONSO
El M inizífo de Gracia y  Justicia,

ViC EirTE DE P l . V I É S ,

Vengo en no m b ra r  p a ra  la plaza 
de Presidente  de Sala a’c la A udien
cia te rr i to r ia l  de es ta  Corte, v a c a n 
te por íall-mimiento de I>. Alejandro 
Bustairia ntOj a D, Abelardo M a rre - 
auín y Grte-ga, Preside iiie  de 'la Có3 
Cánceres,

Diado en Palacio  a  veiiaiini:Tevc- de 
Jm I o de mil novecientos veinliiino.

ALFONSO
Eí Ministro áo-. Gracia y  Justrcia, 

'VIGENTE DE V l S l t i S .

De coFifoFruidatí con lo prcvenicfo 
en el artículo 46 de la ley adieioiiai 
a la Orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nom brar  p a ra  la plaza 
de Presidente  de la Audiencia t e r r i 
toria l  de Gáeeres, vacante  por no ra -  
b ram iento  para  otro  cargo de don 
Abelara’o. MarraquíO', a D, R icarda 
Salustiano  Porta l  y Cantón, M agis
trado. do la de Madrid.

D ado  e .T i'P a lac io  a veintinueve ü'e 
J/unír de rpP nove d e n  tes ve in tiuna .

A.LFGNSQ,.
El M‘iv,‘:<ro d? G rhcu: »• ¡uáíieís 

' V ív e n t e  d-r- P í n i é ’sV

Vengo en n o m b ra r  pa ra  la piazíx 
do M agistrado de la Audiencia te -  
n i t o r i a l  ae Madrid, vacan ta  por 
nam brara iea to  p a ra  otro cargo  da 
U>-, Ricardo S, Porta l ,  a D. Aleiand^ro 
B arc ia  del Pozo y Merino, Abogado 
F isc a l  del T ribuna l Supremo.

íDado en Palacio a vtíintin'uevB da 
■ Junio de rnü noYeciün.ios veintiuEOi

ALFONHOl'^

■ ; i 'ormidaa con lo prevemdo-; 
en el articu lo  43 do la ley adicional 
a la Orgáin-ca del Poder ju í ic íá l ,  en

El .[Q Gracia j  JUEtkla,
V rCENTS- DE P l I í l S S .

Vengo en n o m b ra r  pa ra  la, pla^á 
de Abogado fiscal del T r ib u n a l  Su-
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p^remo, v acan te  por niombramiento 
p a ra  otno cargo O. Alejandro 
O are ía  del Pozo, a D. Francisco^ 
Belgad'o e ír iba rren ,  Fiscal de la Au
diencia teiniíorrial de La Coruña.

vDjado en Palacio  a veintinueve' de 
Ju-náo de niii novecientos vein tiuno .

ALFONSO
El M íuisíro ' de Gracia 3" Justicia,

Y i c I'IVte  d e  P i n i é s .

De coAiormidad con lo prevenido 
6 0 . el a r tícu lo  43 de la ley adieion'al 
a  la Ongánica del Poder judicial, en 
Tclacién con el 4  ̂ del Real decreto 
'do 30 de Marzo do 1:915,

'VengO' en promover, eír el turn'o 
segundo, a la plaza do M agistrado 
•de la ÁudiBiiGia iproviacial de Má
laga, vacan te  por  íaíIecimieMo de 
D. Jo sé  Jim énez  H errera , a D. Férw 
liando Abarra.'-tegui y Pontes, Juez 
de . r i 1 n e ra  in s ta iic i a e í n s ir  u c ci ó n 
del d is tr i to  ccl Salvador, de Sevilla, 
que  ocupa el p r im er  lu g a r  en el E s 
ca la fó n  de '1q!S de su ca tegoría .

en PalcGíO a veiii ti nueve de 
Jun io  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro -de Gracia y Justicia, 

Y í í :EVT£ d e  P I N I É S . '

Yisto oM expediente in s tn i íd o  con 
motivo de exposición* elevada por la 
Audiencia de Toledo liropmiiendo, 
eoji a rreg lo  al a r tícu lo  29 d'el Códi
go penal, que se indulte  a Diego 
Ronco T o rre s  de la pena de cadena 
pe rpe tua  a que fué condenado como 
au to r  de un  delito a'e a se s in a to :  

Gonsiderarido que  con los abonos 
po r  pulsión p reventiva  -e indultos  
genserales de .19M2 y 4 919 h a  extin
guido la condena, obsei-vando b u e 
na  conducta :

Vista la ley do 18 de Ju n io  de 
T8 L0v que reguló  el ejercicio de la  
‘g rae ia  de inau lto ;  de acuerdo  con la 
p ropuea ia  de la  Sala sen tenc iadora  
y com lo consu ltado  p o r  la Comisión 
pe rm an en te  del Consejo de Estado, 
y conforimáxidonre con el pareceT’ ó’e 
Mi Consejo de Minmtro-g*

Vengo en íM u l ta r  a Diego Ronco 
OJorres de la  peba de cadena  p e rp e 
tu a  que le fué im p u es ta  e n  la causa  
jnenc ionada .

Dado en PaíacTo a  veiníinueve de 
Ju n io  de mil ilóveciettto.s véiTiliiino,

. z ' - 0
Mínlatró de Grada y Jttsítkb,

, ■ ■ DE P-iraÉs.

Visto el expediente ins tru ido  con 
mcdcvo de exposición! elevada ].V)r la 
Audiencia a'e Segovia proponiendo, 
con arreg lo  al ar tículo  29 del Códi
go* penal, que se indulte a Pedro  
S ái n z G a 1 el e r ón d e la pena d e o a a'e - 
na  p e rp e tu a  a que, por conm utación  
de la de m uerte, fué condenado co
mo au to r  de unt delito de robo y lio- 
m io íd ío :

Considerando que con les beneñ- 
cios obtenidos por indiiíto general 
de Í9pi2 ha dejado extinguida su 
condena, observando buena con
ducta  :

Vista la ley do 18 de Jun io  de 
1870, que regailo el e jercicio de la 
grac ia  de indulto ; de.- acuerdo con 
la p ro p u es ta  de la Sala sen ten c ia 
dora y con lo consu ltado  por la Co
m isión perm atien te  del Consejo de 
Estado, y conform ándom e con el p a 
recer de Mi Goirsejo de Ministros',

Vengo en indu lta r  a Podro Sáinz 
GálcVerón de la pene de cadena p e r 
pe tua  que, p o r  conm utac ión  de la 
de m uer  té, le fué in ipues ta  en la 
causa  m eeeionada.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Jun io  cVe mil noveci-onlos veintiuno.

A L F O N S O

El Min.i.stro d¿i Gfscfa y Justicia, 

VlCEUTE DE P lK I É S .

Visto el expediente in s tru ido  con 
motivo de in s tanc ia  elevada por 
Roberto- Alcaraz y B a 'rrachina y los 
te le fon is tas  de la red in te ru rb a n a  
en súplica  de que se le indulte  de la  
pena de u n  año, ocho meses y ve in
tiún  días de p ris ión  *corr«^''cional a 
que fué condenado por la Audiencia 
do Cádiz en causa  por  delito de rfos- 
orde-n público:

Considerando que las c ircu iís táñ 
elas del hecho de te rm inan  razori'es 
de ju s t ic ia  ly equidad p a ra  la con
cesión de ia g racia , -la in iachabie  
conducta del penado y que no exis
te perju icio  de te rce ro :

Vista la ley  de 18 de Ju n io  de 
1870, que reguló  *eí e jercicio de ía 
grac ia  de indulto ;,  de acuerdo con 
lo ififormado p o r  í a ’Sala sontencíá- 
dora  y con lo consultado  por íá Co
m isión  pe rm anen te  del Consejo de 
Estado, y conform ándom e con el p a 
recer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en c o n m u ta r  por des t ie rro  
■el res to  de la pena  que fa lta  cu m 
p l i r  a Roberto Alcaraz y E a r r a c b i -  
na  y que le fué im pues ta  en la cau 
sa m encionada.

Dado en Palacio a veintinueve dfi 
J im io  de mil novecientos veintiuno.^

AI.FONfíQ
Eí Ministro t!e Gracia y Juaticiaj 

VlCEÍÑíTE DE P lN íí lS .

p i n s s  ei u  oifíRr,

c e s K : 
.ven- 1  
-I e s - f

EXPOSICION
SLóORr La Real orden de 28 do  ̂

Abril de 1914, que en principio venía 
rigiendo para los destinos en AfriCva, 
Baleares y Canarias, ha sido modifica
da en muchos puntos por disposicicne.s 
vsuce.sivas, Que a su vez han sufrido 
iiueva.s resformas, exigidas por tiocesi' 
dades, rnuclias veces de carácter ev 
tu al y otras debido a la modalidad 
pecial de unidades o servicios de nue-. 
va creación; todo lo cual hace pro-' 
ciso establecer reglas generales queu 
condensando cuanto subsiste do lo’ 
dispuesto hasta ía fecha, contengan^ 
al mismo tiempo nuevas varíacíonea| 
aconsejadas por la experiencia. j

Ante todo habrá que excluir los te-) 
rriiorios de Ba.1eares y Canarias, qiiej 
ya están comprendidos en el Real de-, 
crcto de 21 de Mayo del año anterior,, 
por las razones que allí se indican.

La necesidad de favorecer los inte
reses del Tesoro, evitando el cort-o 
tiempo de permanencia en los desti
nos a que pudiera llevarse a los ináa 
antiguos, se atiende también impidioii- 
do, dentro de cada empleo, los cam-^ 
bios de ios qua ocupen el primer vein
teavo de la escala, como se dispon^ 
para la Península en el Real decreto 
citado, unificando así las proporcione^' 
diferentes a que alcanzaba esta exclu
sión en las distinlas escalas, ya que 
la lentitud do los,̂  ascensos en todai^ 
ellas en la actualidad permite espe
rar de la que se fija el resultado ape^* j 
tecido.

Como, dada la escasez de snbaltep-« 
nos do la última categoría en las esca^ ' 
la.s activas, es casi seguro que fudo9 
ellos ciiiTjpian su servicio, en Africa, 
carece de objeto Ja aplicación del pá
rrafo 3." déh artículo 2 .“ de la Real 
orden de 28 do Abril de Í914; pudien- 
cla ¡meersQ los destinos por separado 
en los empleos do Teniente y Alférez, 
aunque considerándolos como uno solo 
pam los efectos de abono de! üeropo 
servido.

Los plazos trimestrales para laá 
ticíones de regreso después de cíjM-? 
piído el tiempo de mínima permáco»-* 
cía, que estaban justificados ciiandrf 
dichas peliciofies se  Iramiiahan po» 
medió do re lacio usa de los Ooxñaxiáatif^ 
íes generales, nó Uenon ra^ón do
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en la aclualidad; no habiendo ineon- 
yeniente en cursar las papeletas, ai 
igual que en la Península, en cualquier 
tnes, a p a r t ir  del anterior al en que se 
bumpla dicho tiempo. 
i Los cambios de destinos a voluntad 
'dentro del territorio tienen el inconve
niente de la continua movilidad deí 
personal, además de desvirtuar el ca
rácter forzoso o voluníario con que se 
'sirvan y dejar siempre los peores para 
los que son destinados directamente 
desde la Península; cosa ,que puedo 
invitarse imponiendo la obligación de 
servir los mismos plazos de uno o dos 
tóos antes de solicitar nuevos dés
enos,

La Real orden de 15 de Junio de 
1914, que en su última parte dispone 
que los destinados a la Península por 
haber cumplido el tiempo de mínima 
permanencia no causen baja hasta la 
Incorporación de su relevo, ha ocasio- 
iiado contratiempos y dificultades que 
S3 necesario evitar, por encontrarse 
determinados jefes y oficiales obliga
dos a afrontar peligros y penalidades 
^ue no les corresíponde. 
t Corno aquella disposición obedeció a 
la  forma de efectuarse entonces las 
Jjeticiones de regreso y destino a Afri
ca, que en esta parte ha variado, no 
hay inconveniente en variap también 
Üicho precepto, disponiendo el regre
so una vez cumplido el plazo regla- 
'itientario de incorporación del relevo 
si por una causa cualquiera ésta no se 
hul)iese efectuado, aplicándose en tal 
caso el principio de la sucesión de 
mandos. ,

Las mismas razones de dislínfos óf- 
#ene^s que determinaron la supresión 
jfle permutas entre destinos de la Pen
ínsula, Baleares y Ganarías aconsejan 
3a extensión de la medida a los del 
fejército de Africa entre sí y de éstos 
éon aquéllos.
5 Teniendo en cuenta éstas considera- 
.Piones, el Ministra que suscribe, de 
^cuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación dé V, M. el siguiente proyecto

decreta,
: ^Madrid; 30 de Junio d- Í92P 

SEÑOR:
, A L. R. P. de V, M ,

I j Al i ñ  M a fu g h a la r  y  M o n e s a l .

REAL DECRETO 
' \  p r é ’)ue»ía del Ministro de la Gue- 
l'ra y cíe acuerda con el Consejo de 
^Hustros,
^ ^iVongo en decretar lo siguiente:

U  L os Je fa s  y elIciiiUes y 
tU3 aiíímHados que  a
ios unídade?^ y
Idrviüios de las Africa y
do nuestro

habrán de permanecer en aquel te rr i
torio por un plazo mínimo de dos años.

Artículo 2.® La provisión de cada 
vacante del referido personal sé hará 
'con el jefe u oficial que la solicite, 
siendo preferido el más antiguo.

En el caso de no haber ningún vo
luntario, se destinará al que ocupe el 
último puesto en la escala de su em
pleo el día 20 del mes en que se haga 
la propuesta, siempre que no esté ex
ceptuado.

Para  efectos de destino y mínima 
permanencia forzosa en aquel territo
rio, el personal de Músicos mayores 
del Ejército será considerado como 
única categoría, haciéndose los desti
nos por orden general de escala y por 
turno de . menor a m a y o r  antigüedad 
en el sei'vicio,

En general, cuando para cubrir una 
vacante producida en dicho territorio 
fuese preciso destinar a determinado 
jefe u oficial que ya en el empleo a 
que aquélla corressponda o en el infe
r io r  inmediato hubiese cumplido el 
plazo de mínima permanencia, los que 
sean destinados en estas condiciones 
serán relevados, si lo desean, tan pron
to como en la escala correspondiente 
se disponga de personal que no haya 
prestado tal servicio,

Lo mismo se hará  con los destina
dos en turnos sucesivos cuando haya 
en la escala personal que no tenga 
cumplido lo anterior; siendo releva
dos primero ios que lléven mayor 
tiempo en dicha situación, y así suce- : 
sivamente.

Artículo 3.® Si el jefe u  oficial al 
que corresponda cubrir alguna de las 
vacantes de que se tra ta  estuviese en 
la fecha del destino en alguno de ios 
casos o situaciones que a continuacióri 
se expresan, se prescindirá de él y será 
destinado al que se halle inmediata
mente delante de la escala, hasta lle
gar prim er veinteavo, que en todo 
caso quedará exceptuado. De no ha
ber ninguno en condiciones se volverá 
a los últimos para destinar en segun
do turno y en el mismo orden entre 
los que hubiesen cumplido el primero, 
y así sucesivamente.

Estas excepciones serán: ,
a) Los que sean Senadores o Dipu

tados a Corteg.
i)) Los agregados militares en el 

extranjero.
c) Los que fueren Goberfíadores ci

viles.
d) Los alumnos de la Esouelá Su

perior de Guerra y aspirantes en p rác 
ticas al Cuerpo de Intervención Mi
li! ar.

e) Los que eslén de reemplazo por 
oníermo o por v.:rtiid dé pipceso o m e
dida s'uberuat'va :X.

f) Los supernumerarios sin sueklo 
y  los destinados en dependencias de 
otros Ministerios que llevasen en di-

 ̂chas situaciones por lo menos un año. 
contado hasta la fecha del destino.

g) Los que tengan su destino de 
plantilla en las guarniciones y servi-» 
cios permanentes de aquel ejército.

h) Los que ya hubiesen cumplicío 
el plazo de mínima permanencia for
zosa en aquel territorio, en su empleo 
o en el inferior inmediato, o bién se 
hallen cumplidos en Baleares o Cana
rias por disposiciones anteriores al 21 
de Mayo de 1920. ^

Los jefe3 y oficiales eomorendidos 
en los apartados a), b), c), d), e) y f); 
a quienes hubiese correspondido cu
brir  plaza de plantilla en dichos pun
tos y no lo 'hubiesen hecho por causan 
de las indicadas cxcepciGnes, quedan 
obligados, cuando éstas desaparezcaii^: 
a cubrir la primera vacante de su. 
Arma o Cuerpo que ocurra en los mis-, 
mos, bien en el empleo que entonces;, 
tengan o en e! inmediato superior^ , 
siempre que no hubiese ningún yolua- 
tario.

En caso de existir varias, cubrirán  
con preferencia a la que hubiese en la  
misma Goraandancia general a que p r i 
meramente les correspondió ser desti
nados, ^

Artículo 4.® En el caso de tener que 
cubrir con carácter forzoso varias va
cantes en el mismo mes, se d es t ina rá , 
el más moderno al primer destino que 
hubiese resultado vacante, y los de
más por orden ascendente en la esca
la. Sin embargo, en vista del número 
de Cuerpos armados que allí tiene el 
Arma de Infantería, se relacionarán en 
ellas las vacantes, a los efectos indicá^ 
dos, en la siguiente forma: pvlm & v^ 
las de los regimientos por la numera-"' 
ción de los mismos; después, los bala-^ 
ilones de Cazadores en el mismo or-- 
den, y, por último, los cargos buro-^; 
crátvcos de Malilla, Ceuta, Tatuán 
Laracho, . . • > . . • ■ b

Artículo 5.® Se exceptúan del peo- 
cedimiento antes indicado los mandos y  

de Cuerpo y destinos de prim er jefel 
de Centro o dependencia que exijan 
Mi resolución, los cuales serán sieái? 
pre de libre elección* los restantes pr¿^ 
meros jefes, que se elegirán ent^d- 
Cuantos lo soliciten; los dal Gablnof^ 
'Militar y Estado Majmr del Alto üom f^  
sario. Oficinas y Fuerzas iRd.ígena|,^^ 
Tercio de Extranjeros y Gommád,miM  
militares de las plazas de Africa, 
se harán a propuesta del Alto 
rio, y los de la Comisión Geográfica ,de 
Marruecos y clemá§ que se prove'asíípdr 
concurso., ; •

Artículo 6.® Los jefes y oficiaílá 
destinados q aqaéJ jéiúroito no /nodráíi.i
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&ili’citar el pase a ia situación de su
pernumerario sin sueldo hasta traiis- 
ourrido un año después de incorporar
se, y al volver a activo irán pi’ec i sá
menle a cumplir el resto del plazo 
Bs mínima permanencia, cubriendo la 
p rim era vacante que ocurra y para la 
qüe no hubiese voluntario, con prefe- 
i?eBCia en la Comandancia general don
de solicitaron el cambio de situaciónj 
aun cuando hubiesen ascendido al em
pleo inmediato, y en tal caso abona
rán  el importe del pasaje de regreso a 
ia Península como consecuencia de su 
pase a la situación de supernumerario.

Artículo 7.® Los jefes y oficiales 
<1110 estando en Africa pasen a reem
plazo por enfermo, por medida guber
nativa o proceso, quedan obligados, al 
cesar en dicha situación, a cumplir el 
plazo de. mínima permanencia en las 
condiciones que señala el artículo 3,'’ 
Los regresados por enfermo, o por he
ridas de campaña - o en actos del ser
vicio no habrán de reintegrar en n in
gún caso el importe del pasaje.
■ Artículo S.’’ Dado el carácter t ran 

sitorio que hoy tienen muchos de los 
destinos de Africa, si por las necesida
des del servicio se suprimiese alguno 
de ellos, el jefe u oficial que lo des
empeñe, bien ep iconcepto de volunia- 
rio o forzoso, quedará sujeto a servir 
en otro de la misma Comandancia ge
neral hasta cumplir el plazo de m íni
ma permanencia a que está obligado, 
ocupando desde luego la primera va
cante que haya o se produzca.

Del propio modo, los jefes y oficia
les que estando sirviendo como fÁcrzc- 
sos asciendan, bien por anügüedad o 
por méritos de guerra, si existiese va
cante de su nuevo empleo en el te rr i
torio y no hubiese ningún voluntario 
para ocuparla deberán >cúbrirla hasta 
terminar el plazo de mínima perm a
nencia, y en caso contrario quedarán 
exentos en su nuevo empleo de cum
plir el mencionado plazo de perm a
nencia forzosa, siempre que llevaran, 
por lo menos, seis meses de servicio 
efectivo sin'abono alguno. Los volun- 
l/arios regresarán, a menos quedes co
rresponda la nueva vacante’por petí- 
ciün reglamentaria; siéndoles de abo
no el tiempo servido para un nuevo, 
deslino forzoso.

Los que hubiesen continuado des
pués del ascenso quedarán sometidos, 
un cuanto al regreso, a las condiciones 
generales de los que han de cumplir 
■doteriuinado tiempo.

A.rLículo 9." Todo jefe u oficial que 
por 'cualquier causa coso en el destino 
do oficinas o tropas indígenas. Tercio 
•do Extranjero?, Aíehalla Xerifiana o 
Tabor de Tánger sin haber cumplido 
el tiempo de mínima permanencia, 
guedara oblmado a cumplir dicho p la 

zo en la forma prevenida en el artícu
lo anterior.

Artículo 10. Para el cómputo del 
plazo de mínima permanencia forzosa 
en aquel ejército se tendrá en cuenta 
el tiempo que en él hayan servido los 
jefes, oficiales y asimilados en destino 
de plantilla o de un modo accidental y 
sin pertenecer a la plantilla orgánica 
durante dos empleos consecutivos. El 
tiempo se contará siempre a partir  
de .la fecha de la incorporación y sólo 
durante la permanencia efectiva en el 
territorio,

A los destinados como forzosos le.'̂  
será de abono el exceso del tiempo ser
vido sobre los períodos anteriores en 
su empleo o en el inferior inmediato.

Los voluntarios estarán obligados a 
permanecer dos años como mínimo, 
cualquiera que sea el tiempo servido 
anteriormente y concepto en que lo 
haya sido, sirviéndoles, en su caso, 
para cumplimiento del primer período.

Los empleos de Teniente y Alférez 
de las escalas activas se considerarán 
como uno solo para los efectos de este 
artículo.

Artículo 11. Las peticiones de des
tino a Africa se formularán por pape
leta, con estricta sujeción a lo dis- 
pue.sto en Mi decreto de . 21 de Mayo 
de 1920, cualquiera que sea el tiempo 
que los interesados lleven en sus des
tinos, quedando limitado a ocho el nú- 
mer'o total de los que pueden solicitar, 
incluidos los de la Península si están 
en condiciones de pedir éstos, y para 
cubrir las correspondientes vacantes 
se tendrá en cuenta dichas peticiones 
en concurrencia con las de los desti-^ 
nados dentro del territorio, los cuales 
habrán de llevar doce o veinticuatro 
revistas, según sirvan como forzosos 
o voluntarios.

Los destinados forzosos, si antes de 
su designación como tal tenían solici
tados otros en forma regiamentaria, 
conservarán el derecho a cubrirlos si 
les corresponde.

Artículo 12. Del mismo modo, las 
pe Lie iones de regreso se formularán 
también por papeleta, en que consten 
los destinos, que el interesado preten
de ocupar en la Península, Bajeares o 
Canarias, y si desea o no el regreso in
mediato, citando en el primer caso la 
PiGgión en que ha de residir al quedar 
disponiblé. Estas papeletas habrán de 
cursarse en las mismas fechas que es
tablece Mi decreto de 21 de Mayó y a 
partir del mes anferior al en que se 
cumpla el plazo de mínima permanen
cia, cualquiera que, sea el puesto que 
ocupe en su escala; los jefe.s do los 
Cuerpos, ¡Centros o dependencias las 
anunciarán por telégrafo y se tendrán 
en cuenta en las propuestas de desti
nos gue §a formulen a partir  .del rnis-

mo mes en que se cumplan íes indica-^ 
dos plazos. ;

Artículo 13. Al cursar las papeletas
se acompañará por los jefes demos
tración detallada del tiempo servido 
en Africa que justifique el cumplimien
to de los plazos establecidos, no dando 
curso a las peticiones que resulten fue
ra  de dichos plazos.

Artículo 14. Las vacantes de con
curso y elección que ocurran en el te
rritorio p o d rán 'se r  solicitadas indis
tintamente entre el personal de la Pen
ínsula y Africa por todos los de la es
cala del empleo correspondiente, me
nos su primer veinteavo, y por los que 
constituyen el primer veinteavo de D 
del inferior’ inmediato, sin limitación 
de permanencia en el que” sirvan; si 
bien para adjudicarlas a estos último« 
habrán de hallarse en posesión de. 
nuevo empleo.

Artículo Iñ. Las papeletas de peti
ción de destino quedarán anuladas' ei) 
igual forma y por las mismas causaa 
que para las de la Península establece 
en su artículo 9.° Mi decreto de 21 de 
Mayo del año anterior, excepto la se
gunda para las de petición de regreso. 
Las papeletas 'de la Península !o serán, 
además, por destino forzoso a Africa.'

Artículo 16. 'En general, los jefes y , . 
oficiales que cambien de destino den-é 
tro del territorio o por regreso a la  
Península continuarán en lo.s suyo,^ 
hasta la incorporación de sus relevos, 
siempre que ésta se efectúe dentro del 
plazo reglamentario, o hasta que trans
curra este plazo en caso contrario. ;

Artículo 17. La presente disposi
ción surtirá  sus efectos a  partir de ia 
fecha de su publicación, quedando de-, 
rogado para lo sucesivo todo lo dis
puesto anteriormente sobre destinots en 
Africa. El personal del servicio de  ̂
Aeronáutica seguirá rigiéndose por las; 
disposiciones actuales. En cuanto a de
rechos anteriores, se aplicarán en cada 
caso las disposiciones que rigieran en 
la fecha en que se adquirieron.

Artículo transitorio. Los jefes y ofi
ciales destinados actualmente en el te
rritorio podrán en los meses actual y  
próximo solicitar cambio de destino en 
la forma reglamentaria, a fin de tener 
e n  cuenta las peticiones a los efectos 
del párrafo segundo del artículo 11.

■Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFO/TO
m  Ministro de la Guerra,

LVT? MAr.TCHAr.AR Y MOXP.K-̂ L.

PEALES DECRETOS ‘ 
Vengo en disponer que el Genera! 

¿e  brigada, en sdluagión
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D, ■MLgUGl F-ranco Gonzá

lez, pasfí a  la de scganda reserva, 
(por eurnplir  cu esta fecha la edad, 
q-ue ■aetermina la ley do. 2'9 de Jun io  

'■de 1-91.8.
( Dado rn P.ifacio a Ireiíita de Junio  

de .mil novecientos veinliiino,

AJLFONSO
?i  \  t e la G'aerra»

Ij 4 I it t  fi V Mol\KE.4L.

Vengo en iuspiniei' i|Uí* el Gen i al 
■'fio brigada, en siluaoióii de pr im era  
' w aen a i ,  D. Jhiblo H odngue /  S án 
chez, pase a la de sf?guflda reserva, 

ppoii cum plir  en c^ta fecha la citad 
que defcriíiina la ley do 29 de Juiiiu 
de  1918.

D a d o eii P  a ! ác i o a I r c j 11 í a d c J n ni o 
fli' n id  c e ie n io s  v a t t í i m i o .

ALFONSO,
Ivl m m m u  de la

h u m  M a r ic k a u m l 'sr McwaiiAx,*

Vengo aii a'isponer qiic el Gent-rai 
de br igada , en .sUuaciún de p u n ie ra  
reserva , IDl Julio  Paniojia Agnado, 
pase  a la de segunda reserva , por 
¡laber cunipliiLib el día 24 del co 
m e n t e  mes la  edad que de term ina  
la ley de 29 de Ju n io  de 1»913.

D adO ’ e n  PaiaciO ' a  t re in i ta  rie TuniO' 
tío m i l  l lover  ir. 11 [os v e in i  u n o

ALFONSO
E'I M jaijtio de la Gaerra,,

Luis CflAJLAB ¥ MoPfiíCAI,

En coiisj de ración a lo sed i rula do 
ipor el tíoiueral de brigaua, en sitiia- 
'Cíóm de p r in ie ra  reserva, D, Miguel 
¡Fraiwo y González, y il« coafornil-» 
dad con lo propjoesJo por la Asara- 
Maa ó'b la íleal ly Militar Orden ele 
S an  Herjiiencgildo,

Vengo en looncedivide la Gi^an Griiz 
’de la re ferida  Orden, coa la a n t ig ü e - 
düd tt'el día 29 de Jun io  ele ItMO, en  
que euirípliü las coiifiiciorjes r e g la -

Dado en Palacio a l reirá a de Jun io  
jfl© mil nüv-*,ciciiios vciTitiimo'.

ALFONSO
Í'U M íniaro de la G y em ,

ViU-JS MAKIGHAT,Aa ¥ MONREAI,

Mil coiisitÍGración a ío solicilaó'O' 
|)on el 'General de brigada, en s i tn a -  
l ió n  -de p r im e ra  reserva, D, F r a n -  
jDlseo Pérez MarteJ, y de con fo rm i
dad ooíü 'io ¡propuesto po r  la Asarn,-

blca de la  Real y Militar Orden de
San Rormcriegildo,

á'engo en concederlo la Graii Griiz 
de la referida  Orden, con la  an i i -  
güeoad del día 29 de Junto  de 1918, 
en que cumplió las condiciones re -  
g lam eniarlas .

Dado en Pa.lacio a fre infa  de Jun io  
de mil novecieráns vclntiuRO.

ALFONSO ■■
ivi .imn.ístro de la Guer^^»

Lüia .Mae I CHALAR y Moukeal^

B.E.ALES OR'DENFi?^
Jim o. Si\: E n  'Cumplimiento (le lo 

üirr=!>ue t̂o en Real. üccireLo 'de' 10 
y R ta l orden cl-n 11 -de Agosfo u'lli-' 
iijfi: 'vis ías ^as ■eotizaeio.nes de la 
*j n z a T r ü'y ” u'e o ro íl ii'O' e ii '61 m e r - 
caüo do Londres  y  el prom edio en 
ia Bolsa de IVladrid de I?, libra e s te r -  
•íi'iia 0.11 g iros a la v is ta  sobre  aqiie- ' 
lia plfi/a dura  File Io.s -ciíaS' 24 de Ma-- 
yo al 23 de Jun io  del eo rr ien te  año,' 
ambos inc lu s iv e , '

S. úí. el Rey (q.. D. 'g.), confon- 
rnámióse con lo p ropues to  por esa 
IDirección .general, Jsc ñ a  servido 
dis .p jaer que el re cargo .que debe 
co b ra rse  ,por las Aduanas on las l i -  
quidrciones 'CVe los d0 .rechO'S •corres- 
iioiid¡enf'es a la s  riierGancías impo.r- 
tadp^. y exportadas -mis ni a s
d u ran te  el mes de Julio  próximo 
ve ai-leí o, cuyo pago haya de ser 
ofeccuado en moiieívi de p la ta  espa- 
ñüia o billetes riel BaiicO' de Flspaña, 
en v̂’3 de hacerse  eh m oneda d.e oro, 
s e rá  de 46 .enieros '84 'CéntiijaoS' 
por 100.

Do Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su con o cimiente) y- 'efectos- co-rres- 
pondlenfes. Dios guarde a ¥ .  f. m u 
chos años. Madrid, 29 de  Jun io
de 1 9 2 1 ,

ARGÜELLEB
B c ñ o r  D .irec ío r  general de Aduanas,

I!mo. cr .:  En cuiíiplimíento de lo 
é'ispncsLo pon Real orden de 3 del
cinnrítíiile mes  sobro la m anera  de 
aplk-ar oi reca rgo  que sa esfableoe- 
sobre Iü'S derechos de Arancel de las 
raeroaricías origlíjarias de país.es 
qnc Imigan su irioneda depreciada 
cfjti rrnqjccío a  Ri española,

S. M. d  Tlixv (q. D. g.) Ge ñ.a sei"-: 
vi tic» fijspiracr que diirarnte el m-es- 
de Ju lio  p ró i im o  r i j a n  Jas «eotiza- 
cioríca irieílíns qne a  eontiniiaoiíSii'

pQ detallan, como base p a ra  la  ap i i -  
eacióii dt: los CGeñcientes- eslableoi- 
dos por la p rec i tad a  a isposic ióa  y 
de te rm irac ió n  de los co rre sp o n 
dí ê n tes r e c a r g o s : ,

F rancos  fraacoses, se sen ta  y dos 
enteros  tre sc ien tas  sete-nla. ¡y u n a  
.milésimas; f rancos belgas, sesen ta  
y dos enteros qu iñ ien tas  noventa y 
cu a tro  m ilésim as; liras, t re in ta  y 
-s i e 18 e n i e r o s q u i n i 8 n tas cinc u e.n t a 
m ilésim as; marcos, once eniteros 
cua tro c ien tas  nóvenla y  tres  m ilé -  
•simas; escudos portugueses ,  diez y 
ocho enteros diez y ocho cen ió s i-  
mas.

De Real orden lo digo.-a V. I. 'para 
:Su conoeimieiáo y efectos co rro s-  
poiiaientes. Dios guarde a Y. L .mu
chos años. Madrid, 29 do- Ju n io  
de 1921.

ARGÜELLEB 

Señor .Director general de Aílua-rjas,

. . REALES ORDENES
.limo: Sr.: S. M. d  Rey (q. D. g.) 

ha  tenido a bien disponer que cese 
V. L en e) despacho oiM nario  de los 
a s u II t o 8 d e ê s 1 e M i ii i s i c r i o, q u e s e 
le encomendó, j u r a n te  mi ausencia, 
de esta 'Gorte, por Real orden de 24 
de los co.rrientes.

De Real orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocimiento y efectas consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos: años. Madricv, 30 de Junio, 
de 1921.

APARlGíO

Beñor Bubscerciario  de este MiniS"- 
terio.

l im o : Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.Jí 
ha  tenido a bien d isponer  que cese 
V. í. en el despacho de los a su n to s  
de ia  S ubsecre la r ía  de este M iniste
rio  que, iñiterinamente, le fue ron  
encorneno'ado.s pjor Real orden de 24 
de los corrien tes .

De Rea! orden lo digo a V. I. pai'a 
su cono-cimiento y efectos •consi-- 
gu i entes. Di os girarde a V. L m u 
chos  años. Madrid, BO de Ju n io  
de 1921.

APARICIO

Señor )Diirec-Lor .general -do BeHas* 
Arte.s. _  '
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limo, S r .: Habiéndose notado algu

na omisión eii la Real orden de 3*0 de 
Mayo üllirno, se reproduce a continua
ción debidamoiile reciliñoada:

■ I; T f

RBAL
‘Miúio Sr.: El articulo  5,  ̂ de la ley 

da 27 do Ju lio  de IRIS dice que íos 
■Gatedrátioos y demás fuTicionarios 
excoá'aat e,&- v o 1 u n f. a r i o s i en ü r án d e - 
r e c to ,  cuando  soliciten el re in g re -  
st), a o c u p a r l a  priine?^a vacante  que 
S0  produzcá de cá ted ra  o plaza igual 
a la  q u e  desem peñaban  antes de ob
tener  la excedencia.

Aplicado este precepto lUeral-  
íxiente lesiona respe tab ilís im os ó'e- 
T e c h o s  que la ley no ha querido vu l
n e r a r  y da lugar a p os te rgac iones  
que no ha habido el p ropósito  de 
p r o d u c ir .

Es preciso  in te rp re ta r  dicho a r 
tículo 5.0 en su recto  y ju s to  sen t i 
do, a fin de que no queden nunca  
relegados ios derechos nacidos de 
la  oposición, ni los m éritos  de los 
Catednáíicos en- activo servicio, p a 
ra  ceder el paso a quienes por con
veniencia prop ia  queó'aron exceden
tes .  Así no se d a rá  m ás  el caso de, 
que, conocidas con el E sca la fón  en 
la mano las fechas fijas de vacan tes  
por jub iiac ión , quien  m enos # é r i t o s  
tenga  alcance el pu es to  m ás  codi
ciado ly preferen te .

Todo ooncurso previo de tTasiádo- 
proü’u o e 'e n  definitiva una  vacante , 
que es tan  p r im era  corno la que 
motivó el concurso , pues  se t r a t a  
fie su resu lta .

E l  Catedrático excedente, acu 
diendo a estos concursos  de t r a s l a 
do, lo g ra rá  en élíos la plaza que se 
gún  sus m éritos, en concurrencia  
con los o tros  solic itantes, le c o r r e s 
ponda, y la cá ted ra  que así se le aa -  
jud ique se rá  la  p r im era  vacante  a 
que se refiere el artícu lo  5.° de la 
¡citada ley.

E n  su virtud,
>S. M. el Rey (q. D. g. j se h a  s e r 

vido disponer que ios excedentes 
vo lun ta r ios  que deseen re in g re sa r  
en el servicio activo, al am paro  del 
ártíciilo fie la ley de 27 de Julio 
tío 1918, acudan  d irec tam ente  a ios 
concúrsois previos de tras lado , s in  
pre fe rencia  alguna, como G a tea rá -  
licos nuiiierarios  de la  c o r ré s p o n -  
diente a s ig n a tu ra ^ ’ '

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años . Madrid, 
SO de J a n  lo

APARICIO

Señor S a b s e c r c J a r io  fie este TiíInTs- 
terlo/

Bisifiio ffl n m ffl

REAT.E5 ORDENES
limo. Bt . : Visto el inJorme em iti

do .por el Negociado cor respond ien
te en el expedíeirle do la entidad 
“G aran tía  de P o r tu g a l” , Incendios', 
Madrid, la J u n ta  Consultiva de Se
gur O'S' lo h ace  -suyo y  tiene el honor 
de propoincr que se inscr iba  a dicha 
Sociedad en el liegis tro  creado por 
el a rtículo  i/-» de la ley de Seguros, 
au-torizándoja p a ra  operar  en el r a 
mo de Incendios.

Y confoTmándose S. , M. el Rey 
( q. D. g.) cou el p re in se r to  d ic ta 
men, ha  iSíDiido a bien reso lver co
mo en el tmismo .se propone .

De Real orden lo digo a V. i .  p a 
ra  su  c o n o c i m 1 en t o y fie rn á s el e o - 
tos. Dios guarde  a V. I. m u c h o s  
años. Madrid, 21 de Jun io  de 1921,

■CIERVA
.Señor Gomisario general de Seguros,

l im o. 'Sr,: 'Visto el informe omiti
do pjor el Ncgoí3Íado correspondicTi- 
te en el expedierAe do la entidad 
“B á l t ic a ” , Incendios, B arcelona, la 
J u n ta  Coinisutiiva fie Seguros  Ío hace 
'Suyo y tiene el hoinor de p roponer 
que se in sc r ib a  a dicha Sociedad en 
el Registro  creado p o r  la ley fio 14 
de Mayo de 1908, p o r  ihaliarse ta  fió- 
cum en tac ión  p resen tad  a fie con fo r
m idad  oDiñ' los pTeceptos legales y 
re g la m e n ta r io s  vigentes,

Y conform ándose  S. M. el Rey 
(•q. D. g.) coini el p re in ser to  d ic ta
men, iha tenido a b ien  reso lver co
mo en el m ism o >se propone.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento ly demás efeo- 
tos. D lo s^ g u ard e  a V, I. m uchos  
años, Madrid, 2 1  de Jun io  de 1921.

GIERVA
Señor •Gomisario general fie Seguros.

ílmo. 'Sr.: Visto el inform e em iti
do p o r  el Nogociado corTespondien- 
íe en el expediente fie i a entidad 
“The W orld  M arine & Geinoral I n 
su ran ce  iGompauy’', laconfiios, B a r 
celona, la Ju í i tá  GonsuTtiva fie Se
guros  tío h a c e  'SUJO y tiene el ho n o r  
de pro.poiíücr que se inscr iba  a d i c h a  
Sociedad en el .Registro creado por 
el a r t ícu lo  fie la ley de 14 de 
Mayo de 'ii908, p o r  ha lla rse  la do
cum enta ció n p resen tada  de confor-  
miclaa con la s  p reser ipc iones  legSí* 

V rog lam en ta r ias  yigpnlp.s..

Y Gonformándoss S. M. el Bey 
(■q. D. g.) coíni el p reinserío  d icta
men, :ha tenido a bien resolver co
mo en el mismo (So propone.

De Real o rcen  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento \y demás efec
tos, Dios guarde a V. I, m uchos 
años. Madrid, 2 l de Junio  de 1921.

GIERVA "
Señor Comisario genieral de •Segur

l i m o .  Biu : S .  M .  'bI R e y  (q.  ,D. g .); ’ 
h a  tenido a bien resoilver, de acuer-  
tío con ei dic tam en de la J u n ta  Gon- 
sulliva fie Seg'uros y la p ro p u es ta  
fiel Negociado corre&pOindiente, quo 
se  inscriba  a üa oaiUdad denom ina
da “Unión Naciofíiajl de Seguros So- 
ci a le s ”, en f e rm ed ad es, B aircelona, 
en el Registro  especial creafio ptír 
■el art ículo  l,*’ fie la ley fio Seguros 
fie 14 do M ay o de 19 0'8, au.t o r i z áii- 
tíoia p a ra  c o n tra ta r  operacío!nie& fie 
.scgurO'S 'de enfermedades'.

Lo que de Real orden cornuínilco a 
V. I. pa ra  su coniocimiento y  demás 
efectos. Dios g u arde a V. L m uchos 
años. Madrid, 21 de Junio  de 1921

GIEaVA

Señor Goinlsario g to c ra l  fie Seguro^^

Ilm o; Br.: ¡S. M. el Rey (q. D. gJl 
h a  tenido a'bicui >reso|lver, de acuer
do con el d ic tam en de la  J u n ta  ¡Con- 
'Sultiva de •Seguro,s y la p ropuesta  
del NegOGíafio correspoiiifiiente, que 
se iintscriba a la entidad dienorama
da ‘‘La Previsoíra Hispalen-se”, en- 
íerimodades, Sevilla, en el Registro  
especial e re  a do por eil artículo 1 ,«, 
de la ley fie Seguros fie 14 fiiC Mayo 
de 19'08, p o r  a ju s ta rse  la documeni- 
taeión p re sen tad a  a los iprecopios 
legales y reg lam en ta rio s  vlgenites, 
pero  en-tedi'diéridose que no podrá  
funcionar d icha  entidad m ien tras  
•oficialmente no se coloque en sitúa-  
•ción de liquidacióini la  que con igual 
t í tu lo  y c o n  ca rá c te r  fie* Emip^'^sa 
pcmsonál figura ya iíiiscrita y tiene 
■píropósito de ser tsustUiiída en sus 
derechos y obligaciones por áquálla.

Lo que fie Real orden .comufniico'''á 
V. I. p a ra  su 'CO,níOctoienta ¡y demás 
efectos. Dios guarde a  V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio  de ,1921

ClETiVÁ

‘Señor Gorni'íar.lo general de Seguros*

lim o. tSr.T Viato «íi toífor¡m,^
J.fi} á
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itamei): d© la ’J o n ia  Consultiva de 
;(>íegLr'i?'os,

M . e l  K e y  ( q .  D ,  g . )  s e  :ha s e r -  
t y l d o  d i s p o n e r  q u e  c u a n d o  n o  a p a -  
G rczca  e n  e l  e x p e  d i  e n t e  d e  a lgujr ia  d e  

e n t i d a d e s  q u e  o p e r a n  s e g u r o s  
■%obre el  c o n t r a t o  d e  t r a n s p o r t o ,  d e -  
? ^ id a r n e n . le  j u s t i f i c a d a  l a  p e r . s o n á l i -  
b d a d  d e  - s u  D i r e c t o r  o  R e p r e s e n t a n t e  
^!íi] ¡ E s p a ñ a ,  p o r n h a b e r  p r e s e n t a d o  ^su 
f i d t o i s i ó n  s i n  h a c e r  c o n s t a r  q u i é n  ¡le 
| O T s l i t u y a ,  s e  d é  c u e n t a  a l o s  T r i b u -  
l a a í l e s  d e  J u s t i c i a  p a r a  q u e ,  p r o c e -  
p d ié in d o s o  contra  el último E ’e l o g a d o  
( l^ u e  í l g u r e  e n  e l  e x p e d i c n - t e ,  s e  p o n n  

e n  ‘C laro  lo  q u e  o c u r r a  eii  d e f e n s a  
I d e d o s  a s e g u r a d o s  y  e n  a v e r i g u a c i ó T i  
f*del d e l i t o  q u e  e s t a  c o n d u e l a  p a r e c e  
; i m i p l i c a r ,  i

i L o  q u e  d o  R e a l  o r d e n  e o n m n a c d  ¿  
;.,Y, I;  p a r a  s u  c o nio c í m  i e n  to: ¡y d e m á s  
: d f  e c i o s . Di o s g  u a r d e a  "V. L  m  u  c h  o s  
- r ñ u s .  M a d r id ,  2 * "2 :̂ J u n i o  d e  t 9 2 'l

CIERVA

i Segrrros.

' iJjiiü; S m : -S. M. el R e y  (q .  D, g.) 
vSia tenido a bien resoilveau de acu e r -  
"do con el dictanien de la J u n t a  Goii- 
’ísulliva de iSeguro's y la p ro p u es ta  
Idei Negociado correspan;diente, que 
i'Se au torice  a la entidad de SeguTos 
de a{^ciden.^es tí en o mi nada “C an ta 
b r i a ” , Madrid, para operar  en el ra~ 

D:nO' de reasoguTos de accidentes, 
p o r  ha l la rse  la tíocumentaciós p re -  
■seniatía de eoinformidad con los 

;Pire'oeptos legales y reg lam en tario s  
iy igentes. •

Lo que de IL^al orden comuaicd a
I .  pa.ra su 0̂ on;0 cimiento y  demás 

(efecto??. D ios 'gua rde  a V. I. m uchos 
: años. Madr-Hh 21 de Junio  de 1921

CIERVA

iCiTCTal de Seguros,

d ñ a io . .S r . :  Visto  el inforoic em ití-  
¡do por el ísegociarj'o co rrespond ien-  
íJe en el cxpedic-ntG de la entidad 
I  “C a n fa b r ia ”, R easeguro de incen- 
Kdiosi, Madrid, la J u n ta  Gonsultlva de 
[‘Seguros lo iiace muyo y tiene ol ho-  
p io r  cis ¡propo'iieT que se aui,erice a 
í:dicha Sociedad p a r a  operar  en el 
R e a s e g u r o  de iricoivdios, por a ju s -  
[ ja r s e  la  dooiimenlacioai presondada 
fn las p rescr ipc iones  legales y reg la -  
I jn en ía r ia s  v igentes. 
í Y con fo rm ándose  S. M. el Rey 
í^Oq, I) ,  g.), c.qn gl p re in se r ta

nien, ha tenido- a bien resolver  co
uno en el m ism o propone.

De Real ordeni lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dio.?: guarde a V. I. m u -  
cfios años. Medrid, 2i de Jun io  
tíe 1-921, •

g. ' . ’ . CIERVA

■Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: De acuerdo cohi el in 
form e del Negociado co rrespond ien 
te y c o n  el dicíameíni de la J u n ta  
Cons u 11 iva de Se guro s :

Considerando que es de aplicación 
para  las infraccioírles de los a r t íc u 
lo s  118 al :128 deii Reglamento de 
S.eguroS' la  .disposición t r a n s i to 
r ia  3.“ de la ley p a ra  las Compañías 
de Sk;gii,ro£: sobTe el Icoinitrato de 
T ran sp o r te  que -se ha llan  en el caso 
que se cita; y 

C o n-sl d e r ando q u e . ehi cas o d e n o 
sor posible encon tra r  a las  p e r s o 
nas  que, segúíni los¡ datos que obran  
en Comisaría, tienen la  resiponsabi- 

Jlid-ad de Ha gestión tíle las Socieda- 
tí'GS en .liquidación, una  vez hecho 
constan  este i.ntento tíe no tifie ación 
fdebe prooednrse a dar  cuenta  a  lo'S- 
Tribunáles  de justic ia , pues-to que 
reúne el caso ca rac te re s  ue d-elito, 

■S, M. el Rey' (q. Di. g.) se h a  s e r 
vido disponer:

1.® Que se aplique a la  Compa^- 
ñ ía  de Segaros “A GoloTiiar’, t r a n s 
portes ,  Bilbao, l a  m u lta  de 2'5.000 
pesetas que prescribe  la d isposi-  
cioni t ra n s i to r ia  3J  de la ley.

2.® : Que en caso ée  no encoií- 
trar.-se a quien, -según los datos del 
expédien-ie, ñgirra coimo gestor  de 
dicha entidad en el m um enío  de 
S'crle notiñcatíos los acuerdos r e la 
tivos a la  liquidación, se de p a r te  
a Oo-vS Tribuna les  de ju s t ic ia  pa ra  
los efectos que procedan; y

3.® Que se dé eanáctcr  de ge^'e- 
ra lidad  a la p re sen te  d i.S 'p o s ic ió n  
p ara  cu an tas  Sociedades .se en 
c u en tren  en igual s ituación  cuando 
re su l te  evidente le de 
casos,

I.o que de Real orden coniaTn-o'*,» a 
V. I. pa ra  su coriiocimienío .y demás 
e.fcelos-. Dios guarde, a A. I. rn 11 olios 
año.s. Madrid, 21 ele Jun io  de 1921

--'r-'-gr CIERVA 

Señor'Com isario  general de Seguros.

A D M M Í S m e i O H  C E H f R M ;

ML-iiSreSKi JB 68ÍC1AI JiJSTiCH

En eí Ju.^gado de primera in.stanei^ 
de Aranda del Duero se baila vacante 
la plaza de Médico forense y  díe la P r i 
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por t ra s la - ;  
ción, conforme a lo prevenido en efl 
articulo 1.̂  del Real decreto de 29 de" 
Julio de 1915. ;

Los solicitantes dirigirán su.s ins
tancias al Presidente de la Audiencia, 
territorial de Burgos, por conducto del ' 
Juez del .partido en que presten s u í  • 
servicios, dentro del plazo de tre in ta   ̂
días naturales, a contar desde la p u h l i - . 
cación de este anuncio en la GagetX 
DE Ma d r id .

-Madrid, 28 de Junio de i92i--«í-El 
Subsecretario, Marín Lázaro. .E- .J

¿Gi el Juzgado de primera inslancla^'' 
de Ctetafe se halla vacante, por. exéie- 
tíencia de D. Juan Quintero y Pérez,- 
la plaza de Médico forense, y de la Pri-- '. 
sión preventiva, de categoría de ascen
so, que debe proveerse por Iraslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo del Real decreto de 29 de Julio: 
de 1915, . ;

Los ^ l ic i tan tes  dirigirán sus i n s - ‘ 
tanclas al Presidente de la Audieneaaí 
territorial de Madrid, por conducto tíelj 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 28 de Junio de 1921 rfwEl 
Subsecreíario, Marín Lázaro.

En e! Juzgado de primera instanoia : 
de Nava del Rey se halla vacante, por ¡, 
promoción de D. Pedro Castellanos, la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de .categoría de entrada, 
que ■ debe proveerse por traslacióri, 
conforme a lo prevenido en el a r t icu 
lo IG dei Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus. i'íis- 
tancias al Presidente de la Audiencia- 
teiTitorial de Valladolid, por conducto 
del Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro dei plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu- 
b 1 ic aci ón d e es te anuncio en 1 a- Gace- . 
TA DE Ma d r i d .

iMadi?í(l 28 de Junio de 1-92;l. - 
Sub^e^^'^lario, Marín Lázaro.

■ El

En el Juzgado de primera inVancia 
de Sa.il Clenienie se halla vacan le, por 
excedencia de D, Victorio -M. iTarreci- 
lia, la plaza de Médico forenim y: de ug 
Prisión, preventiva, de categoría de. 
entrada, que .debe proveerse por tra.5- 
lación, conforme a lo prevenido en el
artículo L* del Rea) tíecrelo de 29 de -
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L o s so lk 'ita íite s  d ir ig ir á n  su s  in s -  

la iio ia s  al P r e s id e n te  de la  A u d ie n c ia  
te rr ito r ia l d e  A .lbacete, ipor co n d u cto  
del J u ez  del p a r tid o  en q u e p r e s te n  s u s  
se r v ic io s , d en tro  d e l iplazo de tr e in ta  
días n a tu ra le s , a c o n ta r  d esd e  la  pu«  
•d iicació irc ie  e s te  a n u n c io  en  la  Ga c e-  
m  DE M a d r id .

Madrid, 28^ de .Junio do i 921. — El 
Bobsecretario, Marín Lázaro.

E u  ol J Melgado de primera inslan-cía' 
de Segovia se halla vacante, por exce
dencia de p .  José Fábrega -Martí, la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
yireventiva, de -categoría de término, 
que debe proveerse por traslación, 
isonforme a lo prevenido en el artícu
lo  1.  ̂ del Real decre'to de 20 da Julio 
de 1915.

Los solicitaníes dirigirán sus ins- 
tiaiicias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid, por conduelo del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a -contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gage-  
*T‘A D s Ma d r id ,

Madrid, 28 de Junio de 1921,— El 
gufc-M re tarió, Marín Lázaro,

íEn el Juagado de primera mstancfia. 
de Zafra se halla vacante, por promo
ción de D. Nicanor Pérez Árapiles, la 
plaza de Médico íorense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, 
Igue debe proveerse por traslación, 
coíiforme a ío prevenido en el artícu
lo íE  del Reai decreto de 29 de Julio 
de 1915.-

-Los solieiiarítes dirigirán .sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Cáceres, por conducto del 
íuéz d'el partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gagb- 
jTA DE Madrid.

Madrid, 28 do Junio de i'921. — El 
BubsecreJarió, Marín Lázaro. .

ilISIEllS IIE 1A8IM

n m m c io m  d e
V P E S o t  m m r m m

[ A V l ^ Q ' h  L O S  K A V S a Á > í X E Í  ’

Bección de Bíérografíao
■AD¥M iX llN G IA S. —  I m  

Ibc1d.so todas l a s ' relativas a iueeSí son 
yerdcidftras y están dadas la mar*

Oo a S60o a partir del Narto Iiaeia 
el Büte, o sea m  el sentido de las msmt- 
cURvS de un relej; ia^ c^iírregpoiuUeBtes a 
peligros son dadas dciode tierra. Laa lon<- 
■gitudcs s.e redoren a los moridlaBes . de 
^.Greenwlch y Saa F<gnxandor Los 
lees de las Iuggs corresponden a tiempo 
jclaro ordi.uarlo. L'ás profiiiídidadéís 00 
fiaren a. la bajamar de ziziglas. Lao altu
ras se - dan iRO-bró el nivel medio de mar...

Al recib irse los AaVíboh, corrijanse ios  
islanes, CartaB, Derroteros'y el CuaderBo

Grupo 20 .
OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

FR^WCIA.— Gason#,— Pasa del Béo d^Arti- 
bés.— Boya uím incsa.— Avis ouv N avl- 
gaíeurs núm. 18 \ 827. París, 1921. 
Núra. 434.— A consecuencia de los 

cam bios que han experim entado los fon 
dos, la boya de Macan, de luz fija ver 
de, ha sido desplazada a 800 m etros y  
320'" de sn antigua posición.

Nueva situación aproxim ada: O*
3 4 ’‘ N.-— 0 “ 34^ 2 6 ” W . Gw,
Concha de Arcachon.— Canal de entriída.

{^sufragio,— Avis aux N avigaíeurs nú
m ero iS  ¡ París, 1921 .
N ú m .. 435 .— Habiendo sufrido altera

ciones el estado de los íondos de la boca  
de la antigua pasa de entrada de la con
cha de Arcachon, abierta hacia el Sur» 
se ha desplazado ésta unos 700 m etros en 

la m ism a dirección, io que m otivará una 
m odiílcación en el balizam iento de esta  
pasa, que se dará a conocer oportuna^ 
m ente.

Además ha desaparecido la boya e s fe -  
ro-cón ica verde, que señalaba los restos  
del vapor “ CapelaíTR naufragado en la  
pasa, cuyos palos no em ergen ya.

Situación aproxim ada: 44® 31* 5 7 ” N .— * 
1® 1 6 ’ 5 9 ” W. G\v. I
ESPA^A.^— Cabo Corrubedo.— Luz.— Ser

vicio Central de Señales M arltlinas, 
Madrid, 18 de Mayo de 1921 .
Núm . 4 0 6 .— Debiéndose proceder d 

Instalar en el faro del cabo Corrubedo 
un nuevo aparato óptico, linterna y otros 
elem entos, y siendo preciso para ello  
desm ontar toda la actual instalación, va 
a colocarse, provisionalm ente, m ientras 
aquélla se realiza, un aparato Universal, 
que se instalará en la azotea del edificio, 
cuyas características rorán las sigu ien 
te s:

Carácter: Un grupo de 3 relám paeos 
blancos cada 20 segundos.

A lcance: 15 m illas.
Relám pago ......... 0.64 segundos.
O cultación ......... J,86 n

Fase ^ Relám pago . . . . . í 0,64 "r-Tt
O cultación ......... í M m --‘UAP
Relám pago ......... 0,64
O cultación ......... 14 ,3f W V',''-.,

T o ta l .. . . . .  20 ,00  segundo.3.

Lo. nueva aparieRcIá se caracterizará  
por ia agrupación de los relám pagos, y  
no por el tiempo do su duración ni por 
ei de ia fase, que podrá experim entar 
alguna variación,

Cuaderno de faros núm. 95.
Carlas núm eros. 120' A y 925 de la 

sección  11.
FG^TIÍGAL. —  Cabo Carvooipo (P en i-  

Ghc).~—Corneta de niebla.— Aviso aos 
N avegantes núm. 4 j 11 , Lisboa, 1921, 
Núm . 4 37.— La corneta ele niebla del 

cabo Carvoeiro em ite un grupo de 2 so 
nidos cada m inuto.

Cuaderno de faros nóim. 138- 
Derrolero núm . 2, página 211.
Carla núm. 703 A de la sección II.

a , ■. ■ ■ /í; '
C.ANAL DE LA MANCHA

de P orts-
moi í t h. — — Not i co lo Mari- 
ners núm. CG2. Londre.s, 1921. .
Núm. 438.— Se ha instaíadó un cable

i^iéí.^jor d0. , j o l a ,  ^

uso de los buques que entren en o sa l
gan de la rada de Spiihoad con tiempo, 
de niebla.

Tocios lo.s buques pueden utilizar Teslci 
cable, aun para ejercic ios en tiempo 
claro, solicitando para ello autorización  
de  ̂ “ Captain of ihe  Signal Sclioo), Ports-. 
m o u íh ” , sea por T. S. H., llam ando a la  
estación ele Niton (isla  de W lg h t), ou.yó 
Indicador es G. N. I., o bien por línea 
telegráfica terrestre.

Penz&nce,— N aufragio.— N oticé tó  Mari-* 
ners núm . 697 . Londres, 1921.
Núm, 4 3 9 -—"Los restos del naufragio 

doi vapor “Arítwerpen” , a pique a 0,25  
m illas y 120® de la luz de South Pler  
(Diciembre de 1 9 1 7 ) , han sido destru i
dos, habiéndose retraído la boya lum ino
sa que los marcaba. v ,
FRANCIA.— Proxim idades tío El Havré.-—  

B arco-faro.— Señal hertziana. —  Avls
sux N avigaíeurs núm. 18 1837, P a
rís, 1921 .
Núm. 440 .— La séflál hertzlana esta

blecida para ensayos en el barco-faro 
“Le H avre” ha sido supidmlda,

vu;u7’ - I3EL NOHTB 1  '

INGLATERRA.— Proxim idades d é  L ow éi- 
to ft .— Naufragio.— No tice to Mariners 
núm ero 674. Londres, 1921.
Núrn. 441.— Han sido destruidos los 

restos de nauíragio que existían por lo s  
52® 2 8 ’ 12 ” N .--1®  4 6 ’ 3 0 ” E. Gw., al 
E ste de la entrada de L ow estoft, habien
do sido retirada ia boya que ios mar
caba.

Véase el aviso núm . 1.358 de 1919

—  Proxlm ltíados del banco 
de Amrum.^— Naufragios, —  Avis aux 
N avigateurs núm . 18)826. Parí.s, 1921. 
-Núm. 442.— L os restos de naufragios 

que s.e .scilalaron cerca del banco Amrum, 
por los 54® 31’ N.— 7® 43’ E. Gw., y los  
54® 4 2 ^ 3 0 ” N,— 7® 5 0 ’ E. Gw-ú no han 
sido encontrados.

Véanse lo s avisos núm eros 345 y; 571  
de 1 92L  r

MAR MEDITERRANEO "

AFRICA SEPTENTRIONAL ESPAAOLA. 
Ceuta.— Punta Almine.— Sirena de nie
bla.— Servicio Central de Señales M a- 
rjüm as. Madrid, 18 de Mayo de 192L  
Núm. 443-— Han terminado lo-S obras 

de m ontaje do la Sirena de niebla en el 
edificio construido a este objeto en P u n 
ta Almina.

Han comenzado las j l ru eb as  do todoO 
los apara tos  q ue  co n s l í tu y ea  la in sta la-, 
ción, y sí é s tas  dan resultado satisfao-^: 
torio  se em pezará  el servicio re g u la r  de- 
la señai sonora  tan  p ron to  como se p r e 
sen te  lilebici en la costa, cu Ia.s c i rc u n s 
tancias en que  en la ac lu ab d a ü  se hac0  
func ionar  el cañón de Ceuta.

La c a ra c lc n s t ic a  de esta Pirena és la  
do g rupos  de 2 sonidos espaciados 3 se*̂  
gundos  y d is tanc iados  los g rupos  por uií 
silencio de 36 segundos ,  siendo d c ^ 4 f  
s egundos  el periodo complelo dto la señaL 
cuyo de ta l le  os el s igu icn le :

Sonido .......................  3 segimdos,
SHencio c o r to   3 ”
Sonido  ..........  ^3
Siienoío l a r g o . . . . . .  36

T ota l . . 45 segundos..

¿i A-
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: L a  n o U  ftiridíime-dUiI ernilida serfi ele
í i'78 v ib rac iones  comple tas  por segundos ,
; o sea  fa 2.

EsUi insU iao ión  e.' îüT'á t n  ise^udido vJe.
‘r ensayos  \m  | !a/ü úu sois ■ a i a r -

lir del día <'>i qiu *-e don como ( t ' nur- 
r .a l  funLíondiiiu iifu los a p a r d o s  y la si- 

' roña se adquirirá  o no (!■ Iiiiiti va mente,  
segini 3ea t i  r o s u í t i l u  pEáclu'u que  pffra 
la na  voy ación se uMt nga

P o r  talo  c ireu iis taneia  os ih yran ím - 
 ̂ j iortaucia y de iinprm'o'iudido íiooc-idac!
 ̂ ei que Ins láDiiaiíduiiUi» fk bULíues y los 
JCapilaiJi'^ hima 'j i j l i . '  e spann ifs  qm r u n e -  
( guen por eJ lisfuefiM oDiauniqüi n a los
* l í o r n a n c i a n t e s  d t  i ^Jer ina  la  ̂ n r d ó n  t , u e  
1 !q3 m e r e z c a n  l a s  l í i . dUJ a a  p o r  lo.

sirena y el grafio li ífj.ivnr o m em o efi- 
L'uM'Ia p a r a  la í ' Ognr i da t l  d e  In ru-ivegre i ‘Vn 

m j n c  o f i f ' " u a  t i  f u m d i r  a iuicof-o de  i a  
í liilsina.. I
 ̂ Con obj^Ui de p o d e r  b a e e r  com para"
I clones sobre  la ínieiislrtñcl de percepción  

y  a lcance, íuneJunarán  &lmuUánerimenl-\ 
liasLi nui-vo aviso, la sirena  y el cafión. 

CiJodti'fiu ilt  fa ros nú  ni. 270.
OerTuleri) iiiiio. O, pficica L U .
Caria  núm . 264 de la sección ííl .

V.fSPflftñ.—Cabo d© lafí Kyer-ias.— Luz.—■
Servicio ‘' 'cnfrril de Scfinlcs IMarilimas. 
M adrid  IC de iUayo de J921.

N ú m . 7 S 4.— ^ComO' con el alumbraclo 
i p o r  acetileno, que  ya  ha empezarlo a 
, p r e s t a r  sen ñ e io  cii el faro cíe fliierias,  

Sí? obtiene mu cha más intensidridí y, p o r  
consiguieiife, alcance, se recom ienda  con 
c! mayrjr in te rés  a los Goto and an tes  do 
b u q u e s  y Capilaiies m ercat i los  espcfioíes 
que  m vcga ien  po r  aquellos  aguas ,  c o m u 
n iquen  íi las AiUr.fidades de ?yíarina de 

I  Id co s ta  los reHídtailos de Ui observa t ión  
 ̂ de! a lcance  y aftarjcncia de dicho faro. 

V éase  el aviso niira. 4 2 J de  Í2 2 1 .

•CSERDESIl.— ^Bocas d« Bonifacio.— ^Porto 
Lonqo  Sardo^.— Luz,— A v vi si ai Kavi-

‘gan li  núm . 9 t l | 1 7 h  Gónova, 1921.
Kiim. 445.— Rn la p u n ta  Corvo a la 

^"lxf|uieri1rL e i i f r indo  en la bahía  P i to  
lif.ngo Sardo, a unos 645 roe t res  y 101^ 
dt'f la lo fre  cil indrica juí- se eleva en la 

i p un ta  Oeste  de la en trada ,  se lia c n ce n -  
ílidci u n a  lus!, cuyas c a rac te r ís t ica s  so n :  

C a rá c te r :  u n a  ocultación cada 5 se -  
-gundos,  un  sec to r  blanco^ % sec to re s  
ro jos.

A lcance:  Luz b lanca,  12 ra i l ia s ; luz 
ro ja ,  7 millas.

P a se :  .Luz, 4 seguoctos; ociií tacláu, iiH' 
s e g u n d o .

Gectoros ríe íluminacióri:
Bf)jo, óc  1 3 7 o  a 16 4 “ (27o),
■Blanco, de J64«' a 189o (25oV.
Hojo, de .189“ a 210o' í 2 1 o') '
O cu l ta  cu el re s ío  dal ho r izon te ,

I L as  secas  q u e  ex is ten  e n  los dos la-  
><3os de la  entrada- ecíán  c u b ie r ta s  p o r  la 
l u z  ro ja ,  y para  p asa r  'iranco de citas liay 
q u e  m an le n e rsc  den tro  del se c lo r  b lanco. 

S i tuac ión  a p ro x im ad a :  4icí 1 4 ’ 3 7 ” N. 
1 2 ’ K  Gw.

Cuaderno de faros, pág. 67.

íltRaiL!-íl,.— ilrq e i .— Luz.— Avis m\x  N a-  
v ig a te u rs  .núm. 1 8 ( 8 2 8 .  P a n s ,  1 9 2 i .  
N ú m , 446.— lía  :a‘do suprirn ida  la boya

• cón ica  neg ra ,  iam inosa  con luz fija roja,  
r^̂ que o s lab a  fondeada  a 2o m et ro s  a! 
' t í .  N. E, de  la prolongación  del maíecón 
ISur, y  re em p ia z ad a  por mía  luz fija ro ja  
/ í p e r m a u e n lo ) ,  o cu ita  en un s e c to r  de

de aínpliLíid-. Que cubro la,? m aleco- i

nes del S u r  y cío fuera ,  dol p u e r to  i n te 
rior, así corno su s  p rox im idades .  E s ta  
luz  SB ha insta lado sobre  la t e c h u m b re  
de u n a  p e q u eñ a  .case ta  p in tad a  de b la n 
co, edii icaua sobre  la coronación de la 
prolongación dei m alecón Sur  y en la 
cxtrcmidací de este  úllimo, La  luz se 
e leva 5;.25 meba-s sobro' el nivel del 
m ar .

Cuaderno  de íaros ,  núrn .  968.

MAB ADRIATICO

ík \& T ia t .— Luz.— Avvísí ai Navi-gantí níi-  
niero 92 i í67u-Oénova, 1921.

■ .Nimi, 447.— La luz g ru n o s  ele dos 
des te l los  b lancos  do la  p u n ía  Tiasciea, 
Oii la isla V-bat, se iia cxíinguM c. y así 
p e r raan o cc rá  h a s t a  nuevo  aviso.

MAR DE MARMARA

T i  Qcrrstantlriopía. —  ibedlclfás
ssfii taríns.— Avls aiix N av iga ieu rs  iiíi- 
m ero  18 J 840. Pa r ís ,  1921.
Núra. 448.— P o r  disposición de la  Co

misión san ita r ia  in teraliada,  se h a  s u p r i 
mido el reconocimionto  a q ue  estaban  
soinetidoB, en ¡.a r a d a  de l la idar  Pa c h a ,  
los b u q u e s  que  entraban- en e l  p u e r to  de 
Gonstantinopla...

Los b u q u e s  p ro ced en te s  de.í Mar- N e 
gro ,  y que hayan  sido p u e s to s  a 'libre 
p lá t ica  p o r  Ja Oílcina , sanita.ria de íCa- 
vack, p o d r á n . conlínuñr  su^ viaje  sin di
r igirse  a la.. Oficina san ita r ia  de Calata, 
sn-mprc que  no hayan  de p e rm a n ec e r  
m ás  de v e in t ícua íro  ho ra s ,  a p a r t i r  de 
su  ll'-^'gada a la rad a  de Consiantínopla.

Los b u q u e s  p ro c e d e n te 3 de los D ar-  
daneiuS d eberán  izar  su  b an d era  a m a r i 
lla, y no comiin.iCcm'án en modo alguno 
con t ie r ra  h a s ta  que  hayan  su fr ido  el 
rcf'onocimienco p o r  1.a Oficina san ita r ia  
de  Gaiala.

Los b u q u e s  p ro ced en te s  del Mar de 
Alármara  - segui-rán s iendo reoonoeidos 
por las Oñclnas de G a la la iO  de Yeni 
Capot!, t an  p ron to  l leguen  a C onstan ti -  
nopla.

P rox im idades  dol B osforo .---Banoo de! 
f ía r raho .— ífau frag ío s .— r>Jot!cias.— K o- 
t ice  lo M ariners  niim. 659, L o n 
dres,  1921.
Nó \u 449.— Al S u r  del banco  de l  Se -  

jaailo. y m u y  ce rca  de la eníl lación “ T o 
rro Oeste  del c u a r te l  Se i im iyeh— B o u -  
youk  Cliamlija T e p e ” , h a n  sido reco n o -  
efdos varios r e s to s  de b u q u e s ,  po r  lo que  
s e rá  p ru d e n te  no lit ilizar clielia enfila- 
cíón p a ra  f r a n q u e a r  la p u n ta  de! S e r r a 
llo, a la q ue  debe da rse  u n  b uen  r e s -  
gt.iardo. En nnigúii  caso d eb erá  p a sa rs e  
p o r  l ie r r a  de es ta  eníl lación.

Los palos y la cid m enea  dcl nau frag io  
ocu rrido  en 1910, cerca  de La ex trem i-  
nad Su r  del banco  del Serrallo ,  no son  
ya visibles.

Ai u n o s  1,4 60 m etro s  y 2 0 i® del faro  
do lO: punta del Serrallo ,  se lia fondeado 
u n a  boya  cónlee w r d e  p a ra  seilalar los 
r e s to s  de i buqtiG griego ‘'LA-íaríe V'a- 
g liaoo” .

OCEANO INDICO

SlIfíSilTRl.— Bahía  Sab an g .— BaRza-
ml©nto.“~Aviy aux  N av ig a tcu rs  núrne-- 
ro 18 I 836. Pa r ís ,  1 9 2 i ; ’
Nú Ííl. 4 5 0 .— Kan sido re t i rad as  las  dps 

boyas  blancas que  Indicaban las ex tra -  
rijíuaeíes riel banco co s te ro  t |U8 despido, 
la i».la Kelas. ' '

OCEANO ATLANTICO DEL - OESTSl

lESTAeiOS
Canal •rivys
tioc to M.ariner:-7 núnf. i 3  | 1 J Í 2 .
W ash in g to n ,  1921.

N ám . 451.— PrüAÍma a la  b oya  de c a m 
p a n a  MuLton Shoa! 2, se h a  íeu d ead o  
un a  boya  ro ja  luminosa,  con luñ  b laa aa  
do una  o cu ltac íén  cada  10 
(luz, 5 s e g u n d o s ; oouItaclóB, 5 Drogan- 
d ü s ) .

Situación ap rox im ada :  41̂  ̂ 19 ’ SO’” N, 
7íK 2 5 ’ 3 0 ” W . Gw,

—Canal de la —
Boya, —  'Noiioe to M a r in e r s '  Jaúrne- 
ros 13 I 1.118... W ash in g to n ,  1921.
Núm. 452 .— A unos 350 m e tro s  al 

N or te  dol fa ro  del espigón cía la  isla  
S liu ies  ‘Folly. se ha  fondeado im a  b oya  
de asta  roja,  Hog Isiand Gliannel 2,

Cabo Romanoo— Eoyaa— Notlce to A£a-rl- 
n e rs  núm .  13 ¡ 1.120. .W ash in g to n ,  
1921.
Núm. 453,—~A unos  cien m e l ro s  al 

E ste  de los re s to s  del vapor ' 'H é c to r ” , 
se  ha  fondeado una  boya córnea, p i n t a 
da. a fa jas  honizontales ro jas  y n e g ras .

Situa.ción a.-proximada; 33o N,— 7 9 “ 5 ’ 
3 0 ” ML Gw .

GOLFO DE MEJICO

—Chorrara.— — NoLce 
to ó íá r iners  núm , 1 3 ( 1 .1 2 5 .  Wásh-^ 
íngton. 1921.
Núm . 454.—‘El nuevo p u n to  dcl e m 

b a rq u e  de pe tró leo  de la Interna-tional 
Olí G.o, denominado C horre ra ,  se e n 
c uen tra  e n tre  Maca R edonda  y P&io 
Planeo.

Las m arcas  que  p e rm iten  r e c o n o o o r ía  
localidad se componen de 4 ch im eneas  
de h ierro ,  s i tuadas  tocándose  las unas  a  
las o tras ,  y un poco al Norte ,  de u n  g ra n  
depósi to  de agua  en la e x t r e u á d a d  d e  
una to r re  de e sq u e le to ;  e - te  depósi to  
está  p in tado de negro,  con ui¡a an ch a  
faja  horizontal ,  blanca,  en ei cen tro .  •

\h  n i e n d o d e i Este, 1 a s 4 c hirn en e as 
em erg en  como u na  sola  ch im enea  a n ch a  
y corla .

El ex trem o  de la canalización se e n 
cu en tra .  p róx im am en te ,  a una  millet d© 
la playa y a 92“ del g ran  depósi to ,

MAR DE LAS ANTILLAS

p u ^ m r o  RICO.— P u e r to  Ouanich .—  
esa .— Notice to  Maringrs  núm . 13 [ 
1 .129. WáshingdR).n, 1921.
Núm . 455 .— En el p ue r to  de Giianica 

se han  insta lado  2 luces de enfllacióri 
fijas, ro jas .

La luz an ter io r ,  en u n a  to r re  b lanca,  
de esque je to ,  con m ira  tam bién  de e s 
quele to ,  de 10 m e tro s  de a l tu ra ,  é r íg lda  
en ia playa de Guan ica :  la luz p o s t e 
rior, en el ex trem o de u na  to r re  p in tada  
de negro ,  de 23 m etro s  de  a l tu ra ,  e r i 
gida én Guanica  á 350 m e tro s  y 356o de 
la lu.z an te r io r .

Si tuac ión ap ro x im ad a ;  i7o  58L N.—  
6 6 “ 5 4 ’ 3 4 ” W . Gw.

Islas U tüa  y Roatan. 
L ussq. —■Notice to M ar in e rs  n ú m e 
ro 13 j 1 .127. W á s h ln g to n .  4921.
■Núm. 456.—'El b u q u e  de gueiTa no.rte- 

M.eTlcapG *'Slja,wmuí” h a  óíaservado^qua
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las oarac te r ls i loas  de las  íiices de las i s 
la s  Utila  y  R oa tan  son las s ig u ien te s :  

a )  L u 2 do la p u n ta  E ste  de la isla  
U t i la :  u n  g ru p o  de. 2 re lám pagos  b l a n 
co s cada  13 seg u n d o s  ( re lám pago ,  un  
se g u n d o ;  ocultación, un  s e g u n d o ;  r e 
lám pago ,  un  s e g u n d o ;  oculiación, 10  s e 
g u n d o s ) .

h )  .Luz de la ex trem idad  Oeste de la 
Isla  : Blanca, de u n a  ocu ltación
cada  15 se g u n d o s  (luz, 5 s e g u n d o s ;  
ocültaclüíi ,  10 s e g u n d o s ) .

E s ta  luz es tá  ocu lta  al EsLe de su  
m arc ac ió n  a 21 4 ”.

c )  Luz de la Isla R o a ta n :  im re lá m 
pago b lanco  cada  9 seg u n d o s  (re]á.mpa- 
go , u n  se g u n d o ;  ocultación, 8 s e g u n d o s ) .  

E s ta  luz e s tá  o cu lta  ai E ste  do su  
m a rc ac ió n  a iO®.

C A T E aorim  m  r^ir^AS

MAR DEL NORTE

NTüms. 457, 436 M.~—Corre coi ó a  n ú 
m ero  2 al aviso núm . 383, 430 M. Go- 
•rrección p re ce d en te  410, 433 M.

IV. B alizam iento .  —  D. D e r ro ta  del 
O este .— 1 .0  S i tuación reotií lcada, lé a se :  
53o 42 ’ 1 5 ” N.— 5” 13’ 3 0 ” E. Gw.

E s ta  boya lum inosa  de s ilbato h a  d e 
rivado u n a s  3,25 millas a 46”. El des»^ 
íe ilo  aparece  nruy i r r e g u la rm e n te  cada  
12 s e g u n d o s .— Ei D irec to r  genera l,  F r a n 
cisco  Yolif.

iiNisTEMie m lÁCiEmá

B m p d O i r a  Ú E ñ E m L  DEL  TESO - 
mo F O B L i e o

Delegci'do po r  el T r ibuna l  de Cuen
ta s  diei- Reino p a ra  ia tramiiacló 'ii 
del expediente ad m in is tra t ivo  do 
re in tegro , seguido co n tra  D. Manuel 
Llórente , A dm im strador  que fué de 
L o te r ía s  do la núm ero  15 de e s ta  
Corte, con motivo del alcance que 
le re su ltó  en el desempeño de su  
icargo, se ilo cita  por medio del p re -  
tsenie edicto p>ara que com parezca  
©n es ta  Di occión general del T eso 
ro  público, por sí o ;por medio de 
represerítan te ,  el día 15 del mes de 
Ju l io  próximo, a t a s  once d'e su  m a 
ñ ana , a fin do p ra c t ic a r  la  o p o r tu n a  
liqu idación  del expresado alcaRce.

Madrid, 27 de Ju n io  de 1 9 2 r .~ E !  
D irec tor  general,  J u a n  Rodenas.

Deitígado por el T r ibuna l  de Giien- 
ta s  cfól* Ptolno p a ra  la t ra m ita c ió n  
d e l  expediente ad m in is tra t ivo  de 
re in teg ro  seguido c o n tra  D. Manuel 
Llóren te , A dm in is trador  que fué de 
Lo ter ías  de l̂a núm ero  15 de es ta  
Corte, con motivo del "alcance que 
le re su ltó  en el desem peño  de su  
cargo, :so c ita  por medio del p re 
se n te  edicto a D. M anue l 'B ravo  Vi- 
llasante, Tenedor de libros, Inter
ven to r  que fué de la Sección de Lo
te r ía s ,  iniciado en responvsabilifkfi 
p o r  dicho alcance, \para que com pa
rezca  en  es ta  Dirección genera l dcl 
T esoro  público, por  sí o p o r  m edid  
d© rep re se n ta n ie ,  el día 15 del mes. 
d e  Ju lio  próximo, a la-s once de #¿í 
m añ an a ,  a fm de p ra c t ic a r  la  o p o r-  
t,una liqu idac ión  del descubiíU*to-.
_ Madrid, 27 de Ju n io  de 1921.— Eí

Delegado por  ei T r ibuna l de Cuen
tas  idiel Reino p a r a  i a Ira in ilación 
-del expediente ad m in is tra t ivó  de 
re in teg ro  seguido c o n tra  D. Manuel 
L lórente , A dm in is trado r  que fue de 
Lo terías  de ila núm ero  15 de esta  
Corte, con motivo del a lcance que 
le  resu ltó  en el desem peño de su 
cargo, SG cita  por medio cbel p ré 
sente  edicto a D. Alfonso F e r n á n 
dez, Oficial que fue -de la Sección 
-de Loterías, iniciado en rosponseibi- 
lidacl p o r  d icho alcanco, p a ra  que 
comiparezca en es ta  Dirección gene
ral del Tesoro  público, p o r  sí o por 
medio de rep re sen tan te ,  el día 15 del 
mes de Julio próximo, a las once de 
su m añana , a íin de p rac t ica r  la 
oportuna liquidación díel doscnbierílio.

Madrid, 27 de Ju n io  de 1921,— El 
Diroctor general,  Juan. R ó don as.

BOOlOflES
E n  ei núm ero  123 de es ta  pub li

cación, Gorrcsporidiento al día 3 de 
Mayo último, Sección de A dm inis
trac ión  Central, e s tá  in se r tad a  (p á 
g ina 442) la declaración de caduci
dad de la concesión de la  G ran  Cruz 
del Mérito Naval a favor de D. Ri
cardo Guardiola y Saura, por su-pties'- 
ia falta de pago de los derechos co
r re sp o n d ien te s ;  y re su ltando  que 
sin haber  dado conocim iento opo r
tun am en te  a este Centro, en ia De
p o s i ta r ía -p a g a d u r ía  en Cartagena, 
dependiente  de la Delegación de H a
cienda en Murcia, se admitió, dentro  
del plazo legal, el ing reso  do los ci
tados dereclios el día 4 de Marzo do 
1920, según consta de la cerfifiG^-: 
cion re g la m e n ta r ia  q u e 'o b r a  en el 
expediente, por acuerdo de esta fe
cha queda subsanado  el e r ro r  de 
hecho conten ido  en la re lac ión  m e n 
cionada, inserta en la Gaceta d e  Ma
d r id  de 3 de Mayo último, y , por 
consecuencia, confirm ada la Gran 
Cruz del Mérito Naval que le fué 
concedida ail Excmo. Sr. D. Ricardo 
G uardiola  y Saura, por  Real orden 
de 4 de F eb rero  de 1920, por h a 
berse  justificado debidam ente  el p a 
go de los co rrespond ien tes  derechos.

Lo que se ipublica en Ja G aceta d e  
Ma d r id  para general conocimiento. 
Madrid, 30 de Ju n io  de 1921.—El 
D irector  general,  Ramón Baeza.

MlfflSlliSI® IB  INSTSUeCléN PÜBUCl 
i  m i m  AHiBs

ñ B ñ L  m m w M m  b e  L ñ  m s r m m
GONVOCATORTA PARA PREMIOS 

- D.E 1922
INSTITUCIÓN DEL EXCMO. SR. D. FERMÍN

caballero

I. Premio a la V irtud . — Gonfcrirá 
la Academia de la Historia en 1922 un 
premio de 1.090 pesetas a la Virtud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualmente el fundador, a la perso
na de que consten más actos virtuosos, 
ya salvando náufragos, apagando i n 

cendios o exponiendo de otra manerii 
su vida .por la llumanidiad, o, ya nw-* 
jor, al que, luchando (‘on e.scaseces y 
adversidades, se dislii\ga en el silencio 
del orden doméstico por una conducta 
perseveranle en oí bien, ejemplar por 
la aibriegación y laudabío por el amor 
a sus somo.iartíes, y por el esmero en 
el cu.rnplir.oierito do los deberes con ía 
familia y ia sociedad, llamando ape 
ñas la aiencíón do algunas almas su
blimes como la suya.

^•Cualquiera que^^tonga noticia de a!- 
gúr nef.o comprendtdo en la c la s iü - ’ 
cación tran.scrita, que haya contraído 
.el mér.ito en el año natural que teimi- 
nará en iin de Diciembre de 1921, m . 
se.rviiú dar eonociiníenlD por escrito, y . 
bajo BU firma, a. la Secretaría de la 
Academia de las circunstancias que 
hacen aci'cedor a premio a su reco- 
m.enriado, con los comprobantes e indíi-, 
caciunes que conduzean al mejor escla
recimiento de los hechos.

II. Premio al Talento .—Un premio 
de 1.900 pesetas eonferirá también la 
Academia, en el indicado año de 1922, 
al autor de la mejor Monografía his
tórica o geográfica, do asunto español, 
que se haya impreso por primera vez 
en cualquiera de ios años transcurri- 
"do3 desdé 1.’̂ de Enero de 1918 y que 
no haya sido premiada en los concur
sos anteriores ni costeada por el Es
tado o cualquier Cuerpo oficirl.

CwuliciojieS'generales y  especiales,
Las solicitudes y las obras dedicadas 

a los efectos de esta convocatoria po
drán ser presentadas en la Secretaría 
de la Academia, León, 21, hasta las 
cinco de la tarde del 31 do Diciemhre- 
dé i 921, en que CiOncluirán los plazos 
de admisión.

Las obras han de estar escritas en 
correcto castellano, y de ellas habrán, 
de entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones 
. do examen; oídos los informes, reso l
verá antes del i 5 de uábril de 19*22 y 
hará la adjudicación de los premios en 
cualquier ju n ta  pública que celebre, 
dando cuenta del resultado.

iSe reserva, como hasta aquí, el dere
cho de declarar desierto el concurso 
si no hallara mérito suficiente en laé 
obras y solicitudes presentadas.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 
DE LA VEGA DE ARMIJO

{ T e r c e r a  c o n v o c a t o r i a )
IR . Cumpliendo lo dispuesto en 1̂  

Fundación de su nombre por el exíóe-̂  
lentísimo Sr. D. Antonia Agullar y Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo, 
Director que fué de la Rea! Academia 
de ia Historia, eoneedcrá ésta igual
mente en el año 1922 otro premio de
3.000 pesetas al autor de la mejor Me
moria que se presente optando al mis- 
jno acercia diel tema Transformaciones 
que origina la legislación general de 
íüs Cortes de ,León y  .Castilla en ios 
Fueros municipales hasta los Reyes 
Católicos y haciendo en ella indicación, 
precisa de los documentos én que la 
narración se apoye, y bajo las siguien
tes icondiciones:

Los inaniiscritos que se presenten 
optando a esto premio deberán estar 
en correcto -castGHano y letra clara, y 
so iproseníarán en la :Secrotpría ele, la 
A Ojad e in i a, -c alie de lyieón, 2 j
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fiados de pliego cerrado que, bajo el 
:misiíio lema puesto al prmcjpio del 
.texto, coiiteiiga el nombre y lugar ;de 
'b’esideneia deF autor.

■El plazo de admisión terminará el 31 
de Diciembi’c de 1921, a las cinco de la 

■ lardb.
Podrá acordarse un accésit si se es

timaran méritos para ello.
Será propiedad de la Academia la 

.primera edición d-e la obra u obras 
presentadas, conforme a lo dispiie-to 
;ííe un modo general en el artículo 13 
del Reglamento de la misma.

81 ninguna die las obras presentadas 
fuese aereedfora al premio, .pero dig- 
jíia a lguna  de ellas de puM icarse, se 
r e se rv a  la facultad  de costear  la 
edición, previo consentim iento  del 
au to r .  En el caso do pub licarse  se 
darán  a-rd icho a u to r  20-0 e jem pla 
res.

Todos los o tros  m an u sc r i to s  p re 
sen tados so g u a rd a rá n  en el Archivo 
de la  Academia.

Declarados ios ‘premios, 30  a b ’'*i- 
rán. so lam ente los pliegos c o r ie s -  
pondieiitos a las obras prem iadas.  
iriütiJízándose los que no se hallen 
en este caso  en la  J u n ta  pública en 
que se h a g a  la  adjudicación.

M a d r i d . 27 d e J 11 ni o d o 192 1 -P o r 
acuerdo de la Academia, El ío c ie -  
iario  perpetuo , J u a n  Pérez de Guz- 
m án y Gallo. - -

ÜNfSÍEaiQ m  FOMENTO

p -m tQ m Q n  Q E m ^ h L  o e  n n n A B  
^ U B L lO ñ S

AGUAS

:iAauuixado el expediente nc 'cado  
a i.tndaiicia de la  Sociedad Altos 
Horiio,s de Vizcaya, cu súplica  de 
que sea au to r izada  p a ra  estab lecer  
a n a  tube r ía  que ponga  en com un i
cación la red genera l de abas íec i-  
miento de la fáb rica  do B aracaklo  
jon la tubería que surte el depósi
to de llontegui, airavesan'do ei fe- 
frocarriil do Bilbao a P o rtu g a le te  y 
la c a r re te ra  provincia l  de B a su r tp  
a S a n tu rc e :

R esultando que tram itad o  el ex
pediente e in se r to  el anuncio  co
rrespondiente en el Boletín Oficial de 
la p rovincia  de 13 de Marzo de 1919, 
no se )pres(3ntó rec lam ación  a jg u n a :  

Resuiltando que la p r im e ra  b iv i -  
Sión de F e r ro c a r r i le s  y la  J e f a tu ra  
de Obras públicas  in fo rm an  fav o ra 
blemente lo proyectado, con  .suje
ción a las condiciones que 'C onstan  
en sus in fo rm es respectivos, y con 
ellas se m u e s t ra  de acuerdo  eFGon- 
sejo, de A g r icu ltu ra :

Resultando que la Comisión p r o 
vine i al m an ifes tó  que el so lic itan te  
debe pedir d irec tam en te  la au to r iz a 
ción a la D iputac ión  cíe Vizcaya y 
no al Excmo. Sr. Minis'iro do F o 
mento, por  lo que al c ruzam ien to  
de la  c a r re te ra  do B a su r to  a Sau- 
tu rce  se rellere, c r i te r io  que es r e 
batido  por la  Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas y re i te rado  en nuevo inforrae 
por la Coraisión, m an ifes tando  que 
todo cuan to  co n tr ibuya  a s an c io n a r

la au tonom ía  de la D iputación den 
tro  de la  unidad  superio r  -puede ser 
objeto de cen su ra :

Resultando que el Golnerno civil 
in form e favorablemente, de acuerdo 
con la Jefatura, de Obras públicas y 
.primera División, y. en cuanto  al 
c riterio  su: tentado por la D ip u ta 
ción lo considera  equivocado, toda 
vez que la  v igente  Reai orden de 
20 de Noviembre do 1912, t r a n s m i 
tida a; Sr. Ministro de la  G oberna- 
ción y publicada en la Gaceta de 1.® 
de -de* Enero  de 1913, establece que 
a las provincias su je ta s  a conc ie r
tos económicos les son aplicables 
-las leyes de Obras públicas y ca
r re te ra s ;  y, en consecuencia, p r o 
pone se recuerde  a la  D iputación 
de Vizcaya la obligación de cum plir  
lo legislado:

'Coiisidorando que el expediente 
h a  seguido la  tram itac ión  reg lam on- 
I a r i a y ] a. ne ga t i va a i n f o r rn a r de la 
Comisión provincial m anten iendo  el 
criterio  de que la  incumbe conceder, 
no puede ser obstáculo que detenga 
Ja t iam ilac ió n  del expediente en c u r 
so, que, por o tra  parte , ha  sido in 
form ado favorablem ente  por las de
m ás  entidades l lam adas a in te rve 
n ir :

Considerando que las leyes y d is-  
posiciüDe.3 vigentes sobre Obras p ú 
blicas rige por igual en toda E sp a 
ña  y sin  l im itación alguna, deben 
so r , 'p o r  tanto , aplicadas en todo el 
te r r i to r io  nacional:

Visto el in form e de ila Sección de 
Forro  carril  es,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido
a. bien acced'er a lo solicitado, con 
sujeción a las  condiciones s igu ien 
tes :

1.* Se au to r iza  a la  Sociedad’ Al
tos Hornos de Vizcaya p a ra  tender 
una  tubería  que u n a  la red genera l 
de su fábr ica  d'e Baracaldo  con el 
depósito  de Rontegui, a travesando  
ia.s vías del fe r roca rr i l  de Bilbao a 
P o rtuga le te  y la c a r re te ra  de B u r -  
iceña a Santurce.

2." Las obras se e jecu ta rán  con 
a rreg lo  al proyecto susc r i to  en Bil
bao el día 28 de Noviembre de 19i 8, 
p o r  ei Ingenieró  D. José  de G hu rru -  
ca, p royecto  que ha servido de base  
a la t ram itac ión  del expediente in 
coado, s eg ú n  la In s tru cc ió n  de 14 de 
Ju lio  d'e 18'83. - c

3.  ̂ D arán  principio  los. t rab a jo s  
dentro dcl plazo de tres  meses, co n 
tados a partir  ,de la fecha del Bole
tín Oficial en que se publique esta 
concesión, debiendo quedar com ple
tam en te  te rm inadas  en el de un  año, 
contado a p a r t i r  de la m ism a fecha.

Por  lo que so roñere  al c r u 
ce en el le r ro c á r r i l  do Bilbao a P o r 
tugal etc, el petic ionario  so a ten d rá  
a las condíioiones im puestas  por la 
p r im era  División de F erro ca rr i les ,  
que son:

a) So colocará  en la  tu ber ía  
una  llave de ¡paso a cada lado de la  
explanación del fe rrocarr i l ,  de m a 
nera  que pueda a is la rse  éste en los 
casos necesarios .

b) So ce lebrará  en tre  am bas en-  
iidade.s un con tra to  que se rá  som e
tido a la ap robación  de la  p rim apa 
Div.isión de Ferrocarriles*

c)' Son aplicables a'l. cásO:;la$ 
p rescr ipc iones  del ap a r tad o  pripae- 
ro  de la Real orden  de 17 de F e r  
b re ro  de 1908, señalando e t  plazo 
de ocho meses p a ra  la  ejeccicm: dé 
■las obras.

5.* Se rea l iza rán  las  obras  bajó 
la  inspección y v ig ilancia  d.iéí in g e 
niero Je fe  de Alava y Vizcaya o def 
facu lta tivo  •subalterno en qu ien  d e 
legue, el que a su te rm inac ión  y pre-- 
vio reconocim iento , levan ta rá  u n  
acta, en la que ha  de hace rse  ¡cons*  ̂
la r  p rec isam ente ,  adem ás dqi r e s u l 
tado obtenido en el reconocimienla* 
el exacto cum plim ien to  de las con-  
daciones e s t ipu ladas  en la  tóoiice- 
sión.

6.“ El ac ta  dup licada  de recep 
ción de los t rab a jo s  e jecu tados por, 
el concesionario  se so m e te rá  a ía 
aprobación del señor .  Gobernador, 
civil de la provincia, y u n a  vez r e 
caída ésta  podrá  hacerse  uso de lá  
tuber ía  p a ra  u n i r  la red) de d is lr i^  
bución d;e la fáb r ica  de B aracaldo  
con el depósito de Rontegui, p a ra  
lo cual ha  sido o to rgada  la conce- 
sióü.

T.‘ Los gastos  o r ig inados poé  
ílos servicios facuitativoN de ia sp e c -  
c ión y v ig ilancia  de la s  obras;"du- 
ran te  el períodb de su construcción;: 
así como los derivadlos del aiCLa-dú 
recepción de los t rab a jo s  realizados^ 
s e rá n  de cuen ta  del concesionario^^ 
que e n tre g a rá  su im porte , ju s t i í lo a -  
do oportunam ente ,  en la  P ag ad u r ía  
de Obras públicas d:e Alava y Viz
caya. — ^  í

8.“ El concesionario  se rá  res-* 
ponsable  de cuantos  daños y p e r 
ju icios se causen en la p ropiedad  
p rivada con motivo de la s  ohra&V; 
previo just ip rec io  adniinistratiYOjde 
¡ios mismos en tasac ión  pericial.

9.* E s ta  concesión se o to rg a  a  
perpetuidad, diejando a salvo el dc^ 
recho de ¡propiedadi y sin  p e r ju ic io  
de tercero , con arreg lo  a todas lae. 
presoripc iones de la ley genera l de 
Obras públicas de 13 de Abril ¿ e  
1877 y al Real decreto de 29 de Ju-«. 
nio de 1999, a la p a r te  re la tiva  a las' 
concesiones de obras públicas de 
todo género. . i

10. La fa lta  de cum plim iento  de 
una cualquiera de las condiciones 
p re in se r ta s ,  o que de ella se de.ri-* 
ve, a juicio de la Jefatura de Obras! 
públicas, d a rá  lu g a r  a la caduc idad  
de ]a tx ncesión, y llegado este  ca.so. 
se procederá como mejor convenga 
a los in te reses  'públicos.

Y habiendo aceptado la Sociedad' 
conces ionaria  las p recedentes  co n 
diciones y rem itido u n a  póliza de 
100 pese tas ,  que queda inu ti l izada  
en  el expediente, de Real orden  co
m unicada se lo par tic ipo  a V. 8. pa-* 
ra  su conocimiento, el de los iiite^ 
resadós  y demás efectos, con p u b l i 
cación en el Boletín Oficial de lá, 
provincia . Dios guarde  a V. 8 . rnu-^ 
chos años. Madrid, 15 de Jun io  de 
1921.— El D irec tor  general, Perca* 
■Señor G obernador civil de Vizcaya*

SucesorGs de Rivadeneyra (S. A.) x 
, v i Paseo de San Vicente, niim. 20.


